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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS ce. 27 de octubre de 1944 por los que cesan 

en el cargo de-Gobernadores .civiles de las provincias 
ce Avila, Badajoz, Ciudad. Real, Las Palm asLeón,

, ' Logroño, patencia, Soria y Toleao, don Alejandro AL
. varez López Baños, ¿cm José ikfcreno Días, don José 

María Frontera de Haroy don Plácido Alvar ez-Buy lia 
y López-Vülamil, don Antonio Martínez Catanio, don 
Jesús Cag'igal Gutiérrez, don Enrique de Lara y Gue
rrero, don Remigio Sánchez del Alamo y don Ma
nuel Casdnova Carrera, f respectivamente.—Páginas 
$887 y 8888.

Otros Ce 27 de octubre de 1944 por los que se nombran 
Gobernadores civiles de las provincias de Avila. Bada
joz, Ciudad R?ul, Lqs Palmas, León, Logroño, Patencia, 
Soria y Toledo, a don Luis Valero' Berméjó, don Joa- ¡ 
quín López Tienda, don Jacobo Roldán Losada, don Fer
mín Celada de Andrés Moreno, con Carlos Arias Na
varro',' don Luis Martin Ballesteros, don José María 
Frontera de Hara,'don Alberto Martín Gamero y don 
Blas Tello *Fernández-Caball&ro, respectivamente.—Pá
gina 8888.

DECRETO de & de noviembre de 1944 por el que se dan 
normas respecto al ascenso de ios Alféreces del Cuerpo 
de Policía Armada y'de Tráfico.—Página 8889.

MINISTERIO DEL EJERCIDO
DECRETO de 10 de noviembre de 1944 por. el que cesa 

en la comisión de Jefe de la Infantería Divisionaria 
de la División número cuarenta y dos de Montaña el> 
General do Brigada dor\ Joaquín Gual VUlalonga 
Págiina.^888?.

Otro de Í0 dé noviembre de 1944 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de infantería, nom
brándole Jefe de la Infantería Divisionaria' de la Di- 

. visión número cuarenta y dos- de M ontañaal Coro
nel dón José Pújales Carrascó.—Página 8889.

Otro de 10 de noviembre de 1944 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Artillería, nom
brándole Jefe Artillena del segundo Cuerpo de Efér- 
Cito, al C°ronel. don Francisco Bandín Delgado.-*Pá- 
gina£ 8889 y 8860. ’

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de ^  de noviembre de 1944 (rectificado) por 

el que se nomtíra Magistrado del Tribunal especial so
bre contratación ert zona roja a don Pascual DJmenech 
Marín.*-Página 8890.

DECRETO de 8 de. noviembre de 1944 (rectificado) pOr 
el qua se promueve á ia categoría de' Magistrado de 

* ascenso a don Antonio Fernández Ranada.—Pág. 8890.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 22 de puoviembre de. 1944' sobre precio de la ha

rina de plátano y plátano desecado.—Página 8890.
Otra ae 23 de noviembre.de 1944 porcia que se nombran 

Vocales, titular y suplente del Tribunal Superior de ; 
Presas Marítirríae a don Cristóbal del Castillo y Cam
pos y don Emilio de Navasqüés y Rui¿ de Velasco, res
pectivamente, a propuesta del Ministerio do Asuntos 
Exteriores.—Pág'ná 8890 y 8891.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
.Orden de 9 de noviembre de 1944 por la que se- asciende y 

en corrida reg) amentaría de escala al empleo de Jefe 
de Administración Civil de primera oíase del Cuerpo 
Médico de Sanidad Nacional & don Pearp Darnco • 
Grande.—Página 8891.

Otra' de 9 de noviembre de 1944 por ia que se asciende 
en corrida reglamentaria oe escala al empleo de Jefe 
de Administración Civil de segunda clase d'qi Cuerpo 

. Medicó de Sanidad Nacional ai limo. Sr. Director ge- ’ 
neral de Sanidaa.—Página 8891. >

Otra. de 9 de noviembre ae 1944 por la que se, confirma. 
en el empleo de Jete de Administración dvül de ter
cera clase del Cuerpo Medico de Sa nadad Nacionaii a ‘ 
don Joaquín Mestre Medina.—Página 8891.

Otra de 9 de noviembre de 1944 por la que se’ dispone que 
don Joaquín de: prada y Fernández Mesóme^ Súb-jefe 
provincial de Sanidad de Valladodid pase , a ocupar en 
propiedad el cargo de Jefe .provincial! de Sanidad dp la 
expresada provincia.—Página 889il.

Otra de 21 de noviembre'de 1944 por la que Se dispone 
sp agreguen . las vacantes de los seniciós provinciales 
de Bilbao y Cádiz a la convocatoria de concurso de 
traslado entre Médicos Puericultores deü. Estado con
vocado por Orden ministerial de . 13 .del actual.—-Pá- *

' gima 889(1.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Escala Honorífica (Veterinaria Militar) .—Orden de 22 

de noviembre de 1¡944 por la que se. concede el ingreso 
en la Escala Honorífica, del Cuerpo .de Veterinaria Mi
litar al personal que se relaciona.-4Página 8892. 

Pensiones (Personal civil).—Ordenes de 22 de noviembre 
de 1944 por las que Sp . acuerda. cóncéder la pensión 
extraordinaria correspondiente a los señores que se 
mencionan, como familiares. de los Agentes de infor
mación, en zona roja que se citan, níuertos en acto die 
servicio.—Páginas 8892 y 8893̂
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MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 30 de octubre de 1944 por la que se separa del 
servicio a don Arturo R amos H orta, Portero de tercera 
clase d e l  Cuerpo de Porteros  de loss Ministerios Civiles.—

 Página.; 8393.
Otra de 21 de noviembre de 19 44 por Ja que se fija la 

cifra relativa de negocios en.España de da Sociedad 
francesa «Sociedad Francesa, de Piritas de Huelva», 
para el trienio que comprende desde 1.° de enero de 
1940 al 31 de diciembre de ll942-— Página 8893.

Otra de 21 de noviembre de 11944 P °r Que se fija la 
cifra relativa de,negocios en/España de la Sociedad 
inglesa «The Bacares Pon Ore Mines Limiten», para 
el trienio que comprende desde 1.° de julio de 1938 
al SO de junio de T941.— Página # 8893. 

Otra de 21 de noviembre de 1944 por la que se fija la 
cifra relativa <je negocios en España de la Sociedad 
francesa de Banca «Societé ‘Generale de Banque pour 

 L ’Etranger et les Cdionies», para el trienio que comu
prende desde 1.° d*e julio de 1936 al 30 de -junio de
11938.—(Pagina 8893.

 Ordenes de 21  de noviembre de 1944 por las que se fi
jan  las cifras relativas de ,,negocios e n  España de la 

 Sociedad inglesa «Mac Andrews», para los trienios que
comprende desde l.° 'd e  enero de 1936 al 31 de diciem
bre de 1937 y desde 1.° de enero de 1938 al 3QL de 
diciembre de 1940.—Páginas 8893 y 8894.

Otras de 21 de noviembre de 1944 por 'las que . se fijan
las cifras relativas le negocios en España de lao Socie
dad’ francesa de seguros contra incendios «Du Soleil»,

 para 'los trienios que comprende desde 1.° de enero de
1935 al 31 do diciembre de 1937 y desde 1.° de enero 
de 1938 a 31 de diciembre de 1940.—Página 8894. 

Orden .de 22 de noviembre de 1944 sobre .caducidad de 
nombramiento d© Corredor d© Comercio por falleci
miento.—Página 8894.

m i n i s t e r i o  DE i n d u s t r i a  y  c o m e r c io

Orden de 18 de noviembre de 1944 sobre traspaso del Ser
vicio «Fondo de Regulación de la Producción de C ar
bones" .—Páginas 8694 y 8896.

O tra de 18 de noviembre de 1944; pbr la que se nom
bran Ingenieros terceros del Oüerpo de Ingenieros In 
dustriales al servicio de dicho Departamento, a los se
ñores que se mencionan.— Página 8895.

Otra de 18 de noviembre de 1844 p o r1 la que se deja sin  
efecfto la Orden de ,7 de octubre próximo pasado y que 
la vacante que como consecuencia se produce, se’ cubra 
cochee diend o el ingreso al servicio activo al Ingeniero 
Jefe de segunda cüiase dpm Elias López de U llivarri.—  
Página 8896.

Otra de 16 de noviembre de 1944 por la que sé accede a.
lo solicitado por dO>n José García Domínguez'*, en repre- 

. sentacáÓTi de la Sociedad «Parque de OsitricuLtuira de 
Nuestra Señora de los -Milagros, S. L .»  paña estable
cer un cultivo de peceS.-rrPágina 8896.

 M INISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 21 de noviembre de 1944 por 1a que se nombra 

Auxiliar de Administración Oivül de terciara (dase de 
este Departamento a doña Teresa Alonso Montas, p o r , 
excedencia de doña Esperanza, Gaspar Bruned.—(Pági- 
na 8895. ,

Otra de 21 de noviembre de 1944 por la que se concede Da 
excedencia voluntaria al Auxiliar de Adimiindstradón 
avia ó© tercera píase de este Deportamcnito, doña Car
men García Vicente.—Página 8896. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 27 de octubre de 1944 por la que se declara ju
bilado a l  Profesor de Institutos Locales de Enseñan
za Media, don Rufo Moreno Aiberni.—Página 8896.

Otra de 31 .de octubre ae 1944 por la que se aprueban 
obras de consolidación y mejoras de instalaciones en 
la casa de Cervantes de Valla-dolid.—Página 8896.

Otra de 9 de noviembre de 1944 por ia qu© se . deter
minan las plazas vacantes' a proveer mediante ios 
ejercicios convocados en 23 oe febrero último y por 
Profesores Adjuntos temporales ds Lengua Griega, ae 
Institutos Naciona.es de Enseñanza Med;a.—Pág. 8896.

Otra de 9 de noviembre de 1944 por la que se aprueba !a 
adjudicación e instalación de cai.elacc.ón central en la 
Escuela Profesional de Comercio ti© Leen.— Pági
nas ¿896 y 8897. t

M INISTERIO D E  TRABAJO

Orden de 1,1 de noviembre de 1044 por la que  se autoriza 
la fusión de la Caja de Ahorros de San Lorenzo de 
Moranys con la .Caja de Pensiones para la Vejez y de 

 Ahorros de Barcelona.—Página 8897.

Otra de 14 de noviembre de 1944 por la que se concede 
la Medalla «A i Mérito ©n el Trabajo», en su categoría • 
de plata, de segunda dase, a don Manueil Urquijo Lo¿- 
zaga.—Página 8897.

Ordenes de 17 de noviembre de 1944 por las que se insed.
 ben en el Registro Oficia]  de Cooperativas a las que 

se mencionan.—Página '8897.

ADM INISTRACION CENTRAL 

GOBERNACION.— Instituto de Estudios de Administra
ción Local.—Anunciando concurso pora la provisión en 
propiedad de plazas de fuincionarios administrativos.—  
Página 8898. 

INDUST R IA  Y  COMERCIO:—Direccióin General de In
dustria.— Resolución de expedientes de las entidades in
dustriales que sé c tan.—Páginas 8898 y 8890.

EDUCACION NACIO NAL.—Subsecretaría.— CiTCudar por 
Ja qu© se detallan- loa perceptores d¿ haberes y reuifu- 
neraciones' con arreglo a la Ley de 9 de marzo de 1940 
a quienes faltan los documentos que s©1 expresan,— pá
ginas 8899 y 8900.

Gúrcoilar por la que se detallan los perceptores de haberes 
y remuneraciones cdn arreglo a la -Ley d©. 9 d© marzo 
de 1940 a quiénes falta Jas certificaciones de depuración. 
Página 8900.

Resolviendo, con carácter provisional, concurso <je ' 
trasiláao entre funcionarios del Cuerpo Auxiliar deil De
partamento, anunciado por Orden de 4 de septiembre 
pasado.— Págláas 8900 8901. .

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica. 
(Patronato Local de Formación-Profesional de Mahón).
Bases para la provisión, por concurso de méritos ir exa
men dé aptitudes, de varias vacantes ile Profesores y 
(Maestros d© taller de la Escuela Elemental de Trabajo

ide Mahón.—Páginas 8901 y 8902,
#

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares )f Ad
ministración de Justicia.—Pág ñas 4)573 a 4586.
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE 
DE LA GOBERNACION

DECRETOS de 27 de octubre de 1944 por los que ce
sen en el cargo de Gobernadores Civiles de las pro
vincias de Avila, Badajoz, Ciudad Real, Las Pal
mas, León, Logroño, Palencia, Soria y Toledo don 
Alejandro Alvarez López Baños, don José Moreno 
Díaz; don José María Frontera de Haro, don Plá
cido Alvarez-Buylla y López-Villamil, don Antonio 
Martínez Catanio, don Jesús Cagigal Gutiérrez, don 
Enrique de Lara y Guerrero, don Remigio Sánchez 
del Alamo y don Manuel Casanova Carrera, respec
tivamente.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la provin- 

,\ciá de Avila don Alejandro Alvarez López Baños, agra
deciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,, 
b l a s  p e r e z  Go n z á l e z

A propuesta del Ministro de la Goberhación,
Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la ‘ provin- 

vinua de Badajoz don José Moreno Díaz,' agradecién
dole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d© la Gobernación,,
BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la provin

cia de Ciudad Real don José María Frontera de Haro.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos cua
renta y  cuatro. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d© la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

 A propuesta del Ministro de. la Gobernación,
Cesa en el cargo, de Gobernador Civil de la provin

cia de iLas Palmas don Plácido Alvarez-Buylla y López- 
yillamil, agradeciéndole los servicios prestados.

 Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos cua

ren ta  y. cuatro.
 FRANCISCO FRANCO

El Ministro d© la Gobernación, 
BLAS pEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación,.
 Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la provin

cia de León Don Antonio Martínez £atanky agrada- 
riéndole los servicios prestados. 

Así lo di sipón go por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos cua
renta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d© la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de fa Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la provin

cia de Logroño don Jesús Cagigal Gutiérrez,'agrade
ciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos cua
renta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la provin

cia de' Palencia don Ronque de Lara y Guerrero, agra
deciéndole los servicios prestados. 

Así lo dispongo por el presente JDecretó, dado en 
Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos cua
renta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d1© la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ 

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa ..en el cargo de Gobernador Civil de la provin

cia de Soria don Remigio Sánchez del Alamo  ̂ agrade
ciéndole los servicios prestados. 

Así lo dispongokpor el presente Decreto, dado,en 
Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d© la Gobernación, 

BLAS PEREZ GONZALEZ
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A propuesta del Ministro do la Gobernación,
Cesa eh el cargo de Gobernador Civil de la provin

cia de Toledo don Manuel Casanova C arrera, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos cua
renta y cuatro. 

  FRANCISCO FRANCO
El Ministro d'e la Gobernación,,BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O S  de 27 de octubre de 1944 por los que se 
nombran Gobernadores Civiles de las provincias de 
Avila,  Badajoz, Ciudad Real, Las Palmas, León, 
Logroño, Palencia, Soria y Toledo a don Luis Valero 
Bermejo,  don Joaquín López Tienda, don Jacobo 
Roldán Losada, don Fermín Celada de Andrés Mo
reno, don Carlos Arias Navarro, don Luis Martin 

Ballesteros, don José M aría  Frontera de H aro , don 
Alberto Martín Gamero y don Blas Tello Fernández- 

 Caballero, respectivamente.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador Civil de la provincia de Avila 

a  don Luis Valero Bermejo.
Así lo dispongo por el ¡presente D ecreto,' dado en 

Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos -cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación, . , 
Nombro Gobernador Civil de la prqvincia de Bada

joz a, don Joaquín (López Tienda.
Así io dispongo por el presente Decreto, dado en

Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos cua-
* arenta y cuatro.  

  FRANCISCO FRANCO
El Ministro '<ye la  Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
w N om bro’Gobernador Civil de la provincia de Ciudad 

Real a don Jacobo Roldán Losada.
• A sí, lo dispongo por el presente • Decreto,' dado en 

Madrid a  veintisiete de octubre de mil novecientos cu ar
renta y cuatro1'.

’’ . FRANCISCO FRANCO
El Ministro <fe la  Gobérnación,

BLAS PEREZ GONZALEZ .

A  propuesta del Ministro de la Gobernación^
Nombro Gobernador Civil de la provincia de Lasf 

Palmas a don Fermín Celada'de» Andrés Moreno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos cua- 
renta y cúatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d¡e la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador Civil de la provincia de León 

a don Carlos Arias Navarro.
Así lo djspongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos cua- - 
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de lá Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
A propuesta del Ministro de ía Gobernación, , - 
NOmbro Gobernador Civil de la provincia de Logroño 

a don Luis Martín Ballesteros.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en v 

Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos cua
renta y cuatro.

                            FRANCISCO FRANCO
El Ministro ¿e la Gobernación, 

BLAS PEREZ GONZALEZ
A propuesta del Ministro de la Gobernación, *
Nombro Gobernador Civil de la provincia de Palen- 

cia a don José María Frontera de Haro.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dádo en* 

Madrid a veintisiete de octubre de mil ^novecientos cua
renta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro d'e la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador Civil de la provincia de Soria 

a don Alberto Martín Gamero.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dádó en 

Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d© la  Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta, del M inistro.de la Gobernación,
Nombro Gobernador Civil de la provincia' de Tolecío 

a don Blas Tello Fernández-Caballero. •
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a  veintisiete de octubre de mil novecientos cua- * 
renta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d© la Gobernación 

BLAS PEREZ GONZALEZ
• s  /
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D E C R E T O  de 9 de noviembre de 1944 por el que se 

dan normas respecto al ascenso de los Alféreces del

Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico.

El artículo veintitrés del Decreto de treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno, dic
tado para la aplicación de la Ley- de ocho de marzo del 
mismo año, determina las condiciones en qué ha de 
concederse el ascenso de los Brigadas de Policía Ar
mada y de Tráfico a Alféreces y exige que éstos lleven 
dos o más años en tal empleo para pasar a T e n ien tes ; 
mas establecida también por el artículo dieciocho de 
aquélla la organización eminentem ente m ilitar de este  
Cuerpo y determinado por Ley de catorce de marzo de 
mil novecientos tre in ta v y cuatro y Orden de doce de 
ab rils dé mil novecientos cuarenta, que en todas las 
Armas y Cuerpos del E jército  los Alféreces que lleven 
un año de servicio en los destinos del Cuerpo o *Arma 
a que pertenecen pasen al empleo inmediato superior, 
razones de equidad aconsejan otorgar igual beneficio a 
lo s ' componentes del Cuerpo de Policía Armada y de 
Tráfico, sin que de otra parte sea precisa la concesión 
a tal fin de crédito extraordinario al figurar consigna
ción suficiente para ello en el actual Presupuesto.

En su virtud, previa deliberación del C onsejo.de Mi
nistros y a propuesta del de la Gobernación,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— En lo sucesivo, los Alféreces del 

Cuerpo de Policía- Armada y de Tráfico al cumplir en 
destinos de su clase un año de antigüedad en tal em
pleo serán promovidos al inmediato superior, siempre 
que reúnan las demás condiciones exigidas para el 
ascenso.

Articula segundo.— Los que en la actualidad disfru
ten la referida aptitud serárv ascendidos con efectos ad
m inistrativos de primero de enefo del corriente año si 
la tenían ya entonces, y si la alcanzaron posteriorm en

t e ,  desde la primera revista de Com isario que pasaran 
después de adquirida aquélla.

artículo tercero.— Por el M inisterio de la Goberna
ción se dictarán las norm as com plem entarias que re
quiera la aplicación de lo preceptuado en los artículos, 
anteriores.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ 'GONZALEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 10 de noviembre de 1944 por el que 

cesa en la comisión de Jefe de la Infantería Di
visionaria de la División número cuarenta y dos de 
Montaña el General de Brigada don Joaquín Gual 
Villalonga.

Vengo en disponer que el General de Brigada de 
Infantería don Joaquín Gual Villalonga cese e/n la co
misión de Je fe  de la Infantería D ivisionaria de la D i
visión número cuarenta y dos de M ontaña.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado, en 
E l Pardo a diez de noviembre de- mil novecientos* cua
renta  y cuatro.

 FR A N C ISC O  FR A N C Q

El Minist.ro del Ejercito, .VE 
DARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 10 do noviembre de 1944 por el que se 
promueve al empleo de General de Brigada de In
fantería, nombrándole Jefe de la Infantería Divisio
naria de la División número cuarenta y dos de Mon
taña, al Coronel don José Pújales Carrasco.

. Por existir vacante en la escala de Generales de 
B rigada de Infantería y en consideración a los servicios 
y circunstancias del Coronel de Infantería don José  Pú
ja les Carrasco, a propuesta del M inistro del E jérc ito  y¡ 
de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en promoverle* al empleo de General dé Bri*- 
gada de Infantería, *con la antigüedad de esta  fecha, 
nombrándole Je fe  de la Infantería D ivisionaria de la 
División número cuarenta y dos de M ontaña.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
El Pardo a diez de noviembre de mil novecientos'cu a
renta y cuatro.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 10 de noviembre de 1944, por el que se 
promueve al empleo de General de Brigada de Arti
llería, nombrándole Jefe de Primaría del 2.° Cuerpo 

 de Ejército, al Coronel don Francisco Bandín 
Delgado.

P or existir, vacante ein la escala de Generales de B rL  
gada de Artillería y en consideración a  los servicios y 
circunstancias del Coronel de» A rtillería don Francisco  
Bandín Delgado, a propuesta del M inistro del E jé rc ito  
y de acuerdo con el Consejo d© M inistros,

Vengo en promoverle al empleo .de General de Bri-
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gada de Artillería, con la antigüedad de esta  fecha, nom
brándole Jefe de Artillería del Segundo Cuerpo de 
Ejército.

Así lo dispongo por el presente* Décreto, dado en 
El Pardo a diez de noviembre de mil hovecientos cua
renta y cuatro. 

 FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
D ECRETO de 8 de noviembre de 1944 (rectificado) por 

el que se nombra Magistrado del Tribunal especial 
sobre contratación en Zona Roja a don Pascual  
Domenech Marín.

Habiéndose advertido error en la inserción en el BO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 di© noviembre de 1944 
del siguiente Decreto.' se publica de- nuevo debidamente 
{rectificado: ■

' A propuesta del Ministro de Justicia,
Nombro al M agistrado de término con destino en 

la Audiéncia Territorial de Madrid, don Pascual Dome- 
nech Marín, M agistrado del Tribunal especial oreado 
por el artículo veintiuno de la ¡Ley de cinco de noviem
bre de mil novecientos cuarenta, sobre contratación en 
la Zona Roja.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 8 de noviembre de 1944 (rectificado) por 
el que se promueve a la categoría de Magistrado 
de ascenso a don Antonio Fernández Rañada.
Habiéndose advertido error en la inserción en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 d!e noviembre de 1944 
del siguiente Decreto, se publica die nuevo debidamente 
¡rectificado:

‘A propuesta del Ministro de Justicia, con arreglo a 
las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover en turno primero a la categoría 
de Magistrado de ascenso a don Antonio Fernández1 
Rañada, que es Magistrado de entrada en la Audiencia 
Provincial de Lérida, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad a todos los efectos desde el día dos de 
octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro, fecha 
en que se produjo la vacante, quedando en el mismo 
destino! * •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de noviembre de ,mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia, 
EDUARDO AUNOS PEREZ

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de  22 de noviem bre de 1944 
sobre precio de la harina de plátano 

y plátano desecado.

Excmo. S r.: Con fecha 10 de agesto 
del año e11 curso, por la  C ircular nú- 
hiero 483 die la  Com isaría G eneral de 
Abastecimiiímitos y T ransportes (BO
LETIN OFICIAL DíEL ESTADO del 13 
de agosto de 1944, núm . 226), se dis
puse la  derogación die los (precios, m á
ximos de ven ta  al. público de los p lá
tanos en  las d is tin tas provincias y la  
consiguiente declaración de lib ertad  d e . 
precios. .
* El p lá tano  desecado y la  h a rin a  de 

p lá tano  procedente de G uinea sé ha- 
. Han sometidos al. régim en d e 1 ta s a , ' de 
conform idad com la  o rd en  do esta  P re 
s e n c i a  del Gobierno de fecha 24 de 

’ septiem bre de 1942 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO dett 26 de sep- 
tem bre de 1942, núm . 269).

Dada la im portancia que la h a rin a  
de p látano  de producción nacional 
tiene actualm ente p a ra  la  preparación 
de diversos; productos alim enticios y ,

dietéticos, es m edida de prudencia evi
ta r  que al surgir la libertad de precios 
del p látano en natura, Se plantee una 
■peligrosa dualidad en eL régim en de 
precio de los plátanos d-esecados y  h a 
rinas de p látanos procedentes de Gui
nea y dé otras procedencias,.

En su . virtud, y a  propuesta d e ' la 
Jun ta  Superior de Precios, esta  P re
sidencia del Gobierno h a  tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Prim ero. Se hace 'extensivo p ara  el 
kilogramo die p látano  seco, (procedente 
de C anarias -u o tro  origen cualquiera, 
y p a ra  el kilogramo de harina de plá
tano de iguales procedencias, loe pre
cios fijados Para ambos productos p ro
cedentes de G uinea, establecidos en los 
puntos prim ero y segundo de la O r
den de la Presidencia del G obierno 
de 24 de septiem bre de 194,2, en las 
condiciones que dicha Orden f i ja . .

Segundo. Quedan derogadas cuan
tas dÍ®P°riciones se opongan al con
tenido die esta  Orden.

Dios guarde a  V. E. m uchos años. 
M adrid 22 de noviembre de 1944.— 

P. D., e l Subsecretario, Luis C arrero.

Excmo. S l\ Ministro d<J. Industria  y 
Comercio.

ORDEN de 23 de noviem bre de 1944 
por la que se nom bran Vocales,  
titular y  sup len te  del Tribunal Superior 

 de Presas M arítim as a  don Cristóbal 
del Castillo y  Campos y don  

Emilio de Navasqüés y  R uiz de 
Velasco, respectivam ente , a propuesta  
del M inisterio de Asuntos Exteriores.

Excmos. Snes.: A propuesta del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo segundo’ de la Ley de 20 de 
enero de 1939,

E¡sta Presidencia ded Gobierno h a  te 
nido a  bien nom brar Vocal titu lar del 
Tribunal Superior de Presas M arítim as 
a don Cristóbal del Castillo y Campos, 
Subsecretario de dicho Ministerio, y * 
Vocal suplente a don Emilio de N avas, 
qüés y Ruiz de Velásco, D irector gene
ral de Política- Económica, en las .va
cantes producidas por el aseenso a  Em 
bajador de don José P an  de Soraluce, 
que desem peñaba el cargo elle Vocal 
titu la r y p o r ' fallecimiento de don VF 
cente T aberna, que ostentaba el de Vo_ 
cal suplente.

Lo que comunico a VV. EEt p ara  
su conocimiento y efectos*
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Dios guarde a W .  EE. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre áe 1G44.,— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Exomos. Sres. •Ministro dé Asumi os Ex. 
. tenores y Presidente del Tribunal 

Superior de Preses Marítimas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 9 de noviembre de 1944 
por la que se asciende en corrida 
reglamentaria de escala al empleo 
de Jefe de Administración civil de 
primera clase del Cuerpo Médico de 
Sanidad Nacional a don Pedro Blan
co Grande,

limo. Sr.: Vacante en la plantilla 
del Cuierpo Médico de. Sanidad Na
cional una . plaza dé Jefe de Adminis4- 
tración civil de primera clase, por as
censo cn  3 d^l actual de don Emilio 
Domínguez Fernández,

Este Ministerio, de conformidad con 
jo  prevenido en el Reglamento de Per
sonal Sanitario de 8 de julio de 1930,. 
ha tenido a bien promover en corrida 
reglamentaria dé escala al empleo de 
Jef© d© Administración civil de prime, 
ra clase a don Pedro Blanco Grande, 
que lo era de seguiida clase en el citado 
Cuerpo, con la efectividad de 3 d̂ ü a c
tual ¡y haber anual de 14.400 pesetas, 
que percibirá del capítulo primero, 
artículo' primero, grupo sexto, concep
to tercero de la Sección tercera del 
Presupuesto vigente, quedando confir
mado en el destino que actuaimente 
desempeña en ia Jefatura Provincial 
’die. Sanidad de esta capital.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares
lim o. Sr. Director general de Sumidad.

ORDEN de 9 de noviembre d e  1944 
por la que se asciende en corrida 
reglamentaria de escala al empleo 
de Jefe de Administración civil de 
segunda clase del Cuerpo Médico de 
Sanidad. Nacional al Ilmo. Sr, Di
rector General de Sanidad.

lim o. S r .: Vacante en el Cuerpo 
Médico de Sanidad Nacional una pla
za die Jefe d© Administración civil de 
segunda cíese, por atcenso en 3 del 
actual de don Pedro Blanco Grande, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el Reglamento de Per- 
comal Sanitarios de 8 de jülid de 1930, 
ha tenido a bien promover a V. I., en 
corrida reglamentaria de escala, al

empleo de Jefe de Administración ci
vil de segunda clase ¿él citado Cuerpo, 
con la efectividad de 3 del actual, 
siéndole- de- aplicación los preceptos 
contenidos en el Decreto de 21 de ju
nio de 1931. '

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1944.— 

P 17*., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 9 de noviembre de 1944 
por la que se confirma en el em
pleo de Jefe de Administración ci
vil de tercera clase del Cuerpo M é
dic o  de Sanidad Nacional a don 
Joaquín Mestre M edina,

límo. Sr. • Vacante'en la plantilla 
del Cuerpo Médico de Sanidad Nacio
nal una plaza de Jefe d!¡e Administra
ción civil de tercera class, por ascenso 
en 3 del actual de don Joi¿é Alberto 
Palanca y Martínez Fortún.

Est© Ministerio, de conformidad cpn 
lo prevenido en el Reglamento de 
Personal Sanitario de 8 de julio de 
1930, ha tenido a bien confirmar en 
el empleo de Jefe de Administración 
civiil de tercera clase del citado Cuer
po a <fon Joaquín Mestre Medina, que 
en la- actualidad Se hallaba en la si
tuación de expectación de destino, en 
dicha categoría, -con la efectividad 
de 3 del actual y haber %nual de pe
setas 12.000, que percibirá del capí
tulo primero, artículo primero, grupo 
rexto, concepto tercero,, de la sección 
terceía del presupuésto vigente, pasan
do interinamente a desempeñar, hastu 
tanto oe le confiera, mediante concur
so destino.en propiedad, el cargo de 
Médico para los Servicios de Carta* 
gsna. >

Lo digo a V. I. .para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

Umo. Sr.' Director general de Sanidad.

ORDEN de 9 de noviembre de 1944 
por la que se dispone que don Joa
quín de Prada y Fernández Meso
nes, Subjefe provincial de Sanidad 
de Valladolid pase a ocupar, en pro
p i e d a d , el cargo de Jefe provincial 
de Sanidad de la expresada pro
vincia,

limo. Sr.: Jubilado en 9 del actual, 
por haber cumplido la edad reglamen
taria, don Francisco Bécarea Fernán
dez, Médico de4 Cuerpo de Sanidad 
Nacional, 'en el destino de Jefe pro
vincial de Sanidad de Valladolid, y

prevenido en la Orden de convocato
ria d© 3 de abril último para proveer 
entre Médicos del Cuerpo de Sanidad 
Nacional ©1 destino de Subjefe provin
cial dé Sanidad de dicha capital, que 
el nombrado p:ra festa última plaza 
ocuparía ^automáticamente aqArila Je
fatura. provincial de Sanidad al pro
ducirse la jubilación reglamentaria de 
su titular, . ., v

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo  prevenido en la Orden de convoca
toria de referencia, ha tenido a bien 
disponer qiie.don Joaquín de Prada y 
Fernández Mesones, Médico dél Cuer-, 
po d® Sanidad Nacional y actual Sub
jefe provincial de Sanidad de Vallado- 
lid, en i rtúd de Orden de 28 dé ju
nio último, resolutoria de la convoca
torio. de que se ha hecho mérito, pase 
a ocupar en propiedad el cargó de 
Jefe provincial de Sanidad de Valla
dolid, en cuyo nuevo destino seguirá 
percibiendo el haber anual de pese
tas 13.200 que por su categoría de Je
fe d!e Administración civil de segunda 
cla^e dél Cuerpo MédfCo de Sanidad 
Nacional 1© corresponde.

Lo digo a V,. I. para su conocimien-. 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 21 de noviembre de 1944 
por la que se dispone se agreguen 
las vacantes de los servicios provin
ciales de Bilbao y Cádiz a la con
vocatoria de concurso de traslado 
entre M édicos Puericultores del Es
tado convocado por Orden ministe
rial de 13 de l actual. t s

, lim o. Sr.: Habiéndose padecido
error material en la transcripción de 
las vacantes a proveer en el concurso 
-voluntario de traslado entre. Médicos 
puericultores del Estado^ convocada 
por Orden de 13 del actual (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 16),;

Este Ministerio ha dispuesto se haga* 
público,” para condcímiento de los in
teresadlos, que en dicha relación deben: 
figürar, además de la  ̂ enunciadas, 
una plaza en ios Servicios provincia
les de Bilbao y otra en los de Cádiz.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. '

Dios guarde a V. .1. muchos .años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1944,—» 

P. D., Pedro F. Valladares. '

Buyo. Sr, Director general de Sanidad.
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M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DI REC CIO N G E N E R A L  DE R E 
C LU TA M IE N TO  Y  P E R S O N A L

Escala Honorífica (Veterinaria 
Militar)

ORDEN de 22 de noviembre de 1944, 
por la que se concede el ingreso en 
la Escala Honorífica del Cuerpo de 

 Veterinaria Militar al personal que 
 se relaciona.    

Eln oumpl i miento de lo dispuesto 
en éd Decreto de 6 de abii: de .1943 
(«D. O.» . núm. 100), y disposiciones 

¡complementabas, se publica a: conti
nuación ln relación del personal al que 
tse concede el ;ingreap eui - la Escala 
honorífica del Cuerpo de .Veterinaria 
Militar, con las .categorías que a ca
da uno se señalan y en las condicio
nes'que determina el .artículo séptimo 
(del- citado Decreto e Instrucción ouer- 
ta de lá Orden de 25 de junio del mis
mo año («D; O.» núm. 142).

Comandante Veterinario honorífico:
D. José Jiménez Gacto.#
Capitanes Veterinarios honoríficos: 
D. Cario;’ 'de; Cuenca.- y González- I 

Ocampo. |
D. Félix Talegón Heras.

Tenientes Veterinarios honoríficos:
D Jaime Aguirre Beascoa.
D Alfredo Albiol Gas.
D Luis Alvurez Comía.- 
D Francisco Berdejo Cid.
D. Romualdo .Blázquez Díaz.
D, Leandro Cabello Carbajo 
D Luis Cano Madrid.
D. Agustín Delgado.Panlagua.’
D. Luis Fernández Rodrígue¿.
D. Antón:o Gallego Pérez.
D. José Gaseó Remolar.
D. Jo-é Nin do Cardona Lite.
D. Francisco Ortega Fernández.

. D. Apolinar Peralbo Caballero. ;
D. Julio Rubio Binués.
D. Julián Sánchez-Caro Vázquez.
D. Francisco Sevilla Blanco.
D. Hermógenes Tejerizo Tejer izo.
.D. Andrés Vadiílo Arroyo.
D Ellas Vera Vera.
D. < Eduardo Vidal Ezquerra.. .
D. Jenaro Vivas Labay.
£>. Antonio Amigo Adánez %
D. Alvaro Grábalos Yarnoz.
Madrid, 22 de noviembre do 1944.

 ASENSIO

S U B S E C R E T A R I A

Pensiones (Personal civil)
ORDENES de 22 de noviembre de 1944 

 por las que se acuerda conceder 
la pensión extraordinaria correspon
diente a los señores que se mencio
nan, como familiares de los Agentes 
de Información en zona roja que se 
citan, muertos en acto de servicio.

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo cuarto de la L y  de k¡3 d¿ jurio 
de 1941 («D. O.» núm. 155), a pro
puesta de este Ministerio, y previo in
forme favorable del Consejo Supremo, 
de Justicia M^-itar, el Gobierno ha 
acordado* conceder a doña . Ana Egidos 
Cañadas, ccmo madre del' Agenté de 
Información en zona roja, muerto en 
acto de servicio, don Salvador Raven
tos Egidos, la pensión extraordinaria 
correspondiente, considerando al cau
sante con ía asimilación de Sargento. 
El disfrute y cese de esta pensión se 
ajustará a los’ preceptos de Estatuto 
de Clases Pasivas y al artículo sexto de 
la mencionada Ley.

Madrid, 22 de noviembre de 1944.
ASENSIO

En virtud de Do dispuesto en el ar
tículo cuarto de la Ley de 23 de junio 
de 1941 («D. O.» núm. 155)< a pro
puesta de este Ministerio, y previo in-

I forme favorable del Consejo Supremo 
de Justi&a Mi-itar, el Gobierno' ha 
acordado conceder a; doña Lucila Cal
vo Puerto, como madre del Agente de 

1 Infonhación ©n zona roja,-muerto en 
acto de servicio. don Cels© Hernández 

•Calvo, 1» ‘pensión extraordinaria .co
rrespondiente, considerando al cau
sante con la asimilación de Sargento. 
Ef. disfrúte y cese de esta pensión se 
ajustará a lós preceptos del Estatuto 
de Clases Pasivas y al artículo Sexto 
de la mencionad^ Ley.

Madrid, 22 de noviembre de 1944.
• ASENSIO 

En virtud de do dispuesto en ei ar
tículo cuarto de la Ley de f23 de juinío 
de 1941 («D. O.» núm. 155), a pro-, 
puesta de este Ministerio, y previo in
forme favorable del Co¡ns°jo Supremo 
de Justicia Militar, el Gobierno1 ha 
acordado'conceder a d^n Hugo Fer
nández Valdeón y doña María Caba
llero Fernández, como padres ' del 
Agente de información en zona roja, 
muerto en acto de servicio, don An
tonio Fernández Caballero, . la pen. 
s:ón extraordinaria correspondiente, 
considerando a l, causante con la asi
milación dé Sargento. El disfrute y 
cese de esta pmirión se ? justará a los 
preceptos d el. Estatuto de Cla^-s pa- 1

sivas y al artículo sexto de la men
cionada Ley.

Madrid, 22 de noviembre de 1944. i
ASENSIO

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo cuarto de Ia Ley de 23 de junio 
de 1941 («D. O.» núm. 155), a pro
puesta de este Ministerio, y previo in
forme favorable del Consijo Supremo 
de Justicia Militar, .el Gobierno ha < 
acordado conceder a doña Concepc'ón ’ 
Ferré Cañellas, como madre del Ag. nte 
de Información en zona roja,' muerto 
en acto die servicio, don Juan Figue- 
rola Ferré, la pensión extraordinaria 
correspondiente, considerando al caú
same con la asimilación de Sargento.
El disfrute y cese de esta ue-nsjón se 
ajustará a los preceptos del Estatuto 
de o*ases Pasivas y al .̂.r tículo sexto 
de la menc-.onada Ley.

Madrid, 22 de noviembre de 1944.
 ASENSIO

• En virtud de lo dispuesto en el ar: 
tículo cuarto de Ia Ley de 23 de junio 
de. 1941 («D. O.» núm. 155), a pro
puesta de este Ministerio, y previo in
forme favorable del Consejo Supremo 
de Justicia Mi’ itar. el Gobierno há 
acordado conced?r a doña Teresa Vi- 
naja Fornells, como viuda dei Agente • 
de Información en zona roja, muerto 
en acto de servicio, don Francisco 
Roda Obiol, la pensión extraordinaria 
correspondiente,’ considerando al cau
sante con' la asimilación de Snrgento. 
El disfrute y cese de esta pensión se 
ajustará a los preceptos del Estatuto 
de Clase* Pasivas y ai artículo sexto 
de la mencionada Ley.

Madrid, '22 de. noviembre de 1944.
 ASENSIO

En virtud de lo dispuesto en ej ar
tículo cuarto die la Ley de 23 de junio 
de 1941 («D. O.» núm. 155), a pro- 
.pue&ta de estf Ministerio, y previo in-, 
forme favorable del Consejó Supremo 
dé Justicia. Militar, el Gobierno há 
acordado, conceder a don Benito Bur
gos Iglesias y doña SoTedad Rodrl. • 
gu-ez Corrales, corno padres del Agente 
de Información en zona roja, muerto 
en acto de servicio, don José Bur
gas Rodríguez la pensión extraordina
ria ¿correspondiente, considerando al 
causante con la asimilación de Sar
gento, El disfrute y cese de esta pen
sión se, ajustará a los preceptos del 
Estatuto de Clases Pasivas y al ar
tículo sexto de la mencionada^ Ley.

Madrid, 22 de noviembre de 1944.
ASENSIO 

En virtud de lo dispuesto en el ar, 
tículo cuarto de la Ley:de 23 de. junio
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de 1941 («D. O.» núm. 155), a  pro
puesta de este Ministerio, y previo in
forme favorable del Consejo Supremo 
do Justicia Militar, el Gobierno ha 
acordado conceder a doña Maria Vi
ñas Francisco, como viuda del agente 
de información en zona rojg., muerto 
en acto de Servicio, don Juan Lluch 
Navarro, la pensión extraordinaria co
rrespondiente, considerando al causan, 
te con la asimilación de Sargento. El 
disfrute y cese de esta pensión se «ajus
ta rá  a los preceptos del Estatuto de 
Clases Pasivas y al artículo sexto de 

. fo mencionada Ley.
Madrid. 22 de noviembre de 1944.

ASENSIO

En virtud .de lo dispuesto en e'i a r 
ticuló cuarto de Ia Ley de 23 de junio 
de 19411 («D. O.» núm. 155), a pro 
puesta do este Ministerio, y previo in
forme favorable del Consejo Supremo- 
de Justicia Militar, el Gobierno, ha 
acordado conceder a doña Luisa Cre
sas Julia, como viuda del agente 
Información en- zona roja, muerto *n 
ecto d© servicio, don Lpis Junca Maes
tre, la pensión extraordinaria corres
pondiente, considerándose al causante 
con la a'imilación de Sargento. El d1*- 

■ fru te  y cese de esta pensión se «ajus
ta rá  a los preceptos del Estatuto de* 
Clases Pasivas y «ail artículo sexto ile 
la mencionada Ley. 1

Madrid, 22 de noviembre de 1944.

ASENSIO

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 30 de octubre de 1944 por 
la que se separa del servicio a don 
Arturo Ramos Horta, Portero de ter
cera clase del Cuerpo de Porteros 
d e los Ministerios Civiles.

limo. S r .: Visto el expediente se
guido con arreglo a la Ley de 10 de 
ebrero de 1939 a don Arturo Ramos 
Horta, Pórtero dev tercera clase del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Jiviles, v ,

Este Ministerio, con fecha, de hoy, 
la  ácordado que cese en el ¿esempé- 
\ó de su cargo, dándole de baja en 
>1 escalafón de su clase en el Cuer- 
do si que pertenece^

Lo quk comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3¡0 de octubre de 1944.— 

?. D., .Fernando Camacho.

[Imo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
nisterioA

ORDEN de 21 de noviembre de 1944 
por la que se f ija la cifra relativa 
de negocios en España de la Socie
dad francesa «Sociedad Francesa de 
Piritas de Huelva», para el trienio 
que comprende desde 1.° de enero 
de 1940 al 31 de diciembre de 1942.
limo. S r .: En ejecución de lo dis

puesto en el artícu.o 25 de la vigente 
Ley reguladora de la Contribución 
sobre 'las Utilidades de la r-queza mo- 
biliaria, texto refundido qq 2^ de sep
tiembre de 1:922, y de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha d  spuesto que, a 
los efectos de la citada Contribución 
y de los impuestos de emisión y ne
gociación de valores mobilarios, se 
fije en el TI,90 por 100 (setenta y un 
enteros con noventa centésimas Por 
c ento) la cifra relativa de negocios 
en España de la «Sociedad F rancesa. 
de Piritas' de Huelva», para el trienio 
que comprende desde í.° de enero de 
1:940 al 3'1 de diciembre de 1942.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos indicados.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madr d, 21 de noviembre de 1944.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contri
buciones y Régimen. de Empresas.

ORDEN de 21 de noviembre de 1944, 
por la que se fija la cifra relativa 
de negocias en España de la Socie
dad inglesa «The Bacares Iron Ore~
Mines Limited», para el trienio que 
comprende desde 1.° de ju lio d e  1938 
al 30 de junio de 1941.

limo. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto en el articulo 25 de la vigente 
Ley reguladora de lá Contribución 
sobre las Utilidades de La riqueza mo- 
bifiaria, texto refundido qe 22 de sep
tiembre de 1922, y de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades,

Este Ministerio -ha d spuesto que, a 
los efectos ae la citada Contribución 
y de los impuestos de emisión y ne
gociación de valores mobil 'arios,, se 
fije en el 57 por 109 (cincuenta y siete 
enteros ’ por ciento) > la cifra relativa 
de negocios ¿n España, de la Sociedad 
inglesa «The Bacanes Iron Ore Mines 
Limited», para el trienio que com
prende desde 1.° de julio de 1938 al 
30 de junio -de 1941.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos indicados. ‘

Dio$ guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de novietnbre de 1944.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director* general de Contri
buciones y Régimen de Empresas,

ORDEN de 21 de noviembre, de 1944 
por la que se fija la cifra relativa 
de negocios en España de la Socie
dad francesa de Banca «Societe Ge
nerale de Banque Pour L'Etranger 
et  les Colonies», para el trienio que
comprende desde 1 ° de julio de 1935 
al 39 de junio de 1938. 

limo. Sr.i En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la vigente 
Ley reguladora de la Contribución 
sobre 'las Utilidades de la riqueza mo- 
biliaria, texto refundido áe 22 de sep
tiembre de 1922, y de acuerdo con el 
Ju rado 'dé Utilidades,

Es-te Ministerio ha d spuesto que, a 
los efectos oe la citada Contribución 
y de ios impuestos de emisión y ne
gociación de valores mobil arios, se 
fije en 76,68 por 199 (setenta y se s 
enteros con^ sesentá y ocho centési
mas por ciento)- la cifra relativa de 
negocios en España d.e la Sociedad 
francesa de banca «Societé Gene- 
ra ’.e de Banque' Pour L’Etranger 
ilés Colonies», para’el. trienio que com
prende desae 1.° de julio de .1935 al 
39 de junio *de 19^3.

Lo comunico a V. I. para su cono
c i e n t e s  y Ofectos indicados.

Dios guarde a V. I. muchos años.
- Madrid, 21 de noviembre ,de 1944.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director genéral de Contri
buciones y Régimen- de Empresas.

ORDENES de 21 de noviembre de 1944 
por las que se fijan  las cifras re
lativas de negocios en España de la 

 Sociedad inglesa «Mac Andrews», 
para los trienios que comprende des
de 1.° de enero de 1935 al 31 de di
ciembre de 1937 y desde, 1.° de ene
ro de 1938 al 31 de diciembre de 1940.

limo. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto eij el- artícuio 25 de la vigente 
Ley reguladora de la 1 Contribución 
sobre 'las Utilidades de la riqueza mcv- 
biliaria, téxto refundido de 22 de sep
tiembre de 1922, y de acuerdo con el 
¿urado.de Utilidades,

Este Ministerio ha d spuesto que, a 
los efectos de l*t citada Contribución 
y de los impuestos de emisión y ne
gociación de 'valores mobil arios, se 
fije en eH 11,07 por 100- (ónce enteros 
con siete . centésimas por ciento) lá 
c fra relativa de negocios en-España 
qe la Sociedad” inglesa «Mac Andrews», 
para el trienio que comprende desde 
primero de enero de 1*935 al 31 de 
diciembre de 1937,
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Lo comunico a V. I. para su cono- 
. cimiento y efectos indicados.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madr d, 21 de noviembre de 1944.— 

P, D., Femando O amacho.
. limo. Sr.. Director general de Contri

buciones y Régimen de Empresas.

Timo. Sr.: En ejecución de lo ds- 
puesto en el artículo 25 de la vigente 
Ley reguladora de '-la Contribución 
$obre las Utilidades de la riqueza mo. 
biliaria, texto refundido <je 22 de sep
tiembre .ce 1922, y de acuerdo con el 
Jurado'de Ut lid ades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la citada Contribución 
y de dos impuestos de em sión y ne

gociación oe 'valores mobiliarios, se 
fije en el.6,74 por -1*00 (seis enteros con- 
setenta y cuatro centésimas por cien
to) la cifra relativa de negocios en 
España de Ja Soc edad. inglesa «Mac 
Andrews», para el' trienio que com
prende, desde 1.° de enero de 1/938 al 
SI de diciembre de 1940.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimientos y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1944.— 

f\ D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contri
buciones y Rég men de Empresas.

ORDENES de 21 de noviembre de 1944 
por las que se fijan las cifras rela
tivas d e  negocios en España de la 

 Sociedad francesa de seguros contra 
incendios «Du Soleil» para los trie
nios que comprende desde 1.° de 
enero de 1935 al 31 de diciembre 
de 1937 y desde 1.° de enero de 1938 
a 31 de diciembre de 1940.
Jimio. Sr.: En ejecución dé lo dis

puesto en el artículo 25 de la vigente 
Ley 'reguladora -de la Contribución 

. sobre «las Utilidades de la r queza mo. 
biliaria, texto refundido de ?2 s e 
tiembre de 19*22, ‘y de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades,

Este. Ministerio ha d;spuesto que, a 
los efectos de la citada Contribución 
y de los itnpuesitos de emisión y ne
gociación de valores mobiT arios, sé 
fije en di 0,908 por 100 (cero enteros 
novecientas ócho milésimás por cien
to), la cifra relativa de negocios en 1 
España de la Sociedad francesa de 

1 seguros contra incendios «Du Soleil», ¡ 
para gl trienio que comprende. desde 
primero» de enero dé 1935 aJl 31 de 
diciembre de 1937.

Ló comunico a V. I. para su cono
cimientos y «fectos, consiguientes. [ 

Dios guarde a Vt I*, muchos años/

Madrd, 21 de noviembre de 1944.— 
P. D., Fernando Camacho. ...
I.mo. Sr, Director géneral de Contri

buciones y Régimen de Empresas.

Jlmo. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto en el artíou.o 25 de la vigente 
Ley reguladora do ía Contribución 
sobre 'las Utilidades de la r queza mo. 
biliaria, texto refundido ¿e 22 de sep
tiembre de 1922, y de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades/ 

i Este Ministerio ha , d spuesto-qué, a 
i los efectos ce la citada Contribución 
: y de ios impuestos de emisión y ne

gociación de valores mobil arios, se 
fije en el 1,154 por 100 (un entero con 
ciento cincuenta* y cuatro miHésimas 
por ciento) la cifra relativa de nego
cios >en España de la Soc. edad fran
cesa de seguros contra incendios. «Du- 
Soleil», para el trienio que comprende 
desde l.‘° de enero de 1938 al 31 de 
diciembre de 1940.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimientos y efectos consiguientes. 

Dios, guarde a V, I. muchos años. 
Madr d, 21 de noviembre de 1944.— 

P. D., Femando Camacho. 
limo. Sr. Director general de Contri

buciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 22 de noviembre de 1944 
sobre caducidad de nombramiento de 
Corredor de Comercio, por falleci
miento.
Timo. Sr.: -Vista la comunicación del 

Síndico Presidente del Colegio de Co_ 
rredores de Comercio de San Sebas
tián, en la que participa 2 éste Depar
tamento el* fallecimiento del * Corredor 
de Comercio colegiado de la plaza de 
San Sebastián, don Prudencio Gorqs- 
tidJi Alcórta;

Considerando que según el número 
segundo deC'artículo 45 del RegUam-jnto 
Je 26 de julio de 1929, el cargo de Co
rredor de Comercio caduca por falleci
miento, del Corredor, el cual, con arre, 
gio ál artículo 47 del propio Regla men. 
to, será puesto por fla Junta Sindical 
en - conocimiento del Ministerio de Ha
cienda para que se declarela cadu/ci- 
diad del nombramiento;

Considerando que, a tenor del exprer 
sado articulo y en ármente oon los 98 
y 946 dea Código de Comercio y 07 del' 
Reglamento interino de las Bólsas, si. 
miuEtán-eamente se deolamirá Abierto el- 
plazo de seis meses, para que se for
mulen contra la fianza del Corredor l̂ ts 
, reclamaciones vque procedan,
¡ Este Ministerio se ha servido acor
dar: - .  v . .

l.p Que se declaré esd/ucedo el nom- 
gramóemto de Corredor de Comeixro d© 
San Sebastián a favor de ,don pnud-ep. 

Icio Gorosítidi Aloorta.
1 2.° Que se considere Abierto el püku

zo de seis meses para presentar contra 
la fianza ded expresado Corredor las 
reclamaciones qUe procedan por cuan, 
tos se consideren con derecho a opo
nerse a la devolución de la misma; y 

3.'° Que así se comqiiique aü Delega, 
do di© Hacienda de la provincia para 
su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente 
y a la Junta Sindical del Colegio de 
Corredores de San Sebastián para su 
apuncio en ©1 tablón d« edictos de la ■ 
Corporación.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Mbdrid, 22 cíe noviembre de 1944.— 

P. D., Femando Camacho.
limo. Sr., Director general de Banca y 

• Bolsa.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 18 de noviembre de 1944 
sobre traspaso del Servicio «Fon
do de regulación de la producción 
de carbones».
limo. Sr.: El Decreto de 4 de mayo 

próximo pasado, relativo a la inten
sificación d© las producciones de hu
lla, deja subs-stente el canon sobre 

.tonelada de lignito facturado, que creó 
el Decreto del 10 de febrero de 1943, 
pero modifica la designación, aplica
ción; y administración del fondo que 

.con las cantidádes recaudadas por di-' 
cho concepto se fo-rm .̂

Por tanto, para dar cump-imionto a 
lo en eílos dispuesto y simplificar a. la 
vez el desglose y distribución .de las 
cantidades que figurando en el actual 
«Fondo'de regulación de. la producción 
de carbones» y en el creado por el 
nuevo Decreto «Fondo de compensa
ción», han. je  tener en su día aplica
ciones distintas, he tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Articuló 1.° A partir de la publica- 
cióri de la presente Orden, y en cum
plimiento de lo dispuesto en-el Decre
to del 4 de mayo último,' el «Fondo de 
regulación 'de: lia producción de 'carbo- 
nes», Servicio oreado por el Decreto 
dé 10 dé febrero do 1943, Sq denomi
nará «Fondo do compensación», y será 
administrado por la . Comisión Regu-, 
ladera, para la Distribución dbl Car
bón'

Art. 2.° Todas las cantidades que 
se hayán recaudado o recauden con 
cargó al primero de los fondos citá- 
dos, pasarán a' constituir el nuevo 
«Fondo de compensación», eufa recau
dación y administración estará a car
go de-la, antedicha comisión; Regu
ladora a partir de la tfecha de la pu
blicación de Ta'presente Orden.

Art. 3.? Las cantidades que, ingre
sadlas o por ingresar ?n  los fondos an.
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tedichos, provengan de facturaciones 
de lignitos efectuados dorante el pa
sado año de 1943 y primer trimestre 
de 1944, serán destinadas, po-r La Co
m ilón Regu adora para la Distribu
ción del Carbón, al pago.de las primas 
establecidas por el repetido Decreto 
de 10 de febrero de 1943.

Por la Dirección General de Minas 
y Combustibles se tomarán las medi
das que estime oportuinas para el cum. 
plimiiemto de esta disposición. '

Lo que comunico a V. I. paira cu 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añois. 
Madrid, 18 de noviembre-de 1944.-—

CARCELLER SEGURA
limo. Sr. Director (general de Minas 

y .Combustibles.

ORDEN de 18 de noviembre de 1944 
por la que se nombran Ingenieros, 
terceros del Cuerpo de Ingenieros 
industriales al servicio de dicho De
partamento a los señores que se 
mencionan.
limo, S r .: Vacantes en la planti

lla general de! Cuerpo de Ingenieros 
Industriales, ai servicio de este Depar. 
taínento, cuatro plazas de Ingenieros 

‘ terceros, y e-xistkndo ingenieros apro
bados en la última oposición, en ex
pectación de ingréso,

Este Ministerio, de iacuerdo con lo 
. dispuesto en el.articulo 42 del vigente 
Rfgl amento orgánico dd Cuerpo, de 
17 de noviiembr.s de 1931, ha tenido a 
bien nombrar ingenieros terceros del 
Cuerpo, con el sueldo anual de 9.600 
pesetas ia don Marcelo de Vi Ilota y Mi. 
nucsa, don Manuel González Hernán. 
diez, don Luis María Arigo Jiménez 
y don Juan Ubach García Ont;veros, 
que son los primeros que se encuen
tran en expectación de ingreso.

¿a  antigüedad de estos seññores, a 
efectos (económicos, será la del primer 
destino que se les confiera.

Lo que comunico a V. ti. para su 
conocimiento y demás efectos.

- • Dios guarde a V., I. muchos - añois. 
Madrid, 18 de noviembre de 1944 

P. D., Juan Gránell..
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

ORDEN de 18 de noviembre de 1944 
por la que se deja sin efecto la Ór
den de 7 de octubre próximo pasa
do, y que la vacante que como con
secuencia se produce se cubra conce
diendó el ingreso al servido activo 
al Ingeniero Jefe de segunda dase 
don Elias López de Ullivarri.
limo. Sr.: Concedido por Orden de 

.7 de octubre próximo -pasado el rein
greso al servido activo del ingeniero 
Jefe qe segunda cfrase don ¿Rafael Gar„

cía Royuela, y habiendo presentado 
di’cho fjañor, con fecha 14 de los co
rrientes,- instancia en la que expone 
que subsisten las mismas cáusas por. 
las que obtuvo el pase a la situación 
de Supernumerario en activo, lq que 
le impide prestar servicio en eC 
Cuerpo,

Este Ministerio ha .teniido a bien 
disponer que ¿e deje sin efecto la Or
den arriba mencionada, y que la va
cante que como consecuencia se pro
duce, se cubra concediendo el rein
greso al servicio activo al Ingeniera 
Jefe de segunda clase dan Elias Ló
pez de Ullivárri, que lo tenía solici
tado con anterioridad a la fecha ^n 
que se ha producido esta vacante.

Lo que comunico .a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guafde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre die 1944. 

P. D., Juan Granell. . 1
1 5

limo. Sr. Director genera?! ds Indus
tria.

ORDEN de 16 de noviembre de 1944 
por la que se accede a lo solicitado, 
por don José García Domínguez, en 
representación de la Sociedad «Par
que de Ostricultura dt Nuestra Se-, 
ñora de los Milagros, S. L.», para 
establecer un cultivo de peces.

Hmos. Sres.: Como resultado del ex
pediente instruido a instancia de don 
José García Domínguez, en representa
ción de la iSociedad «Parque de Ostri
cultura de Nuestra Señora de los Mi
lagros, S. L.», con domicilio en el 
Puerto de Santa María (Cádiz),’ so
licitando autorización para estableéer 
un cultivo de peces, vulgarmente lla
mado Estero, en la zona marítima, 

i terrestre denominada «El Toruño», 
situadó en la parte del litoral com
prendido qntre el río d© San Pedro, 
por el Este, y la playa de Levante, 
por el Oeste,. en la bahía de Cádiz, y 
cons'derando que los informes emiti
dos por las Autoridades y Centros ad
ministrativos .correspondientes son to
dos favorables y que por el solicitante 
se ha dado cumplimiento a los requi
sitos y condiciones reglamentarias, .

Este Min'sterio, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo Ordenador 
de la Mariina Mercante e Industrias 
Marítimas y lo propuesto por la Di
rección General de Pesca Marítima, 
ha teni'do a bien acceder a lo solici
tado en las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán á la 
Memoria y Planos que se acompañan, 
autorizados en 4 de agosto de 194*4, 
por el Ingeniero don Adolfo Marino 
Lodeiro, en el Puerto de Santa Ma
ría, y  darán principio. en el plazo de 
veinte días, a contar de la fecha de 
notificación, debiendo quedar termi

nadas en el plazo'de un año, a parr 
tir de la fecha en que aquéllas em
piecen.

2.a La concesión se entiende hecha 
a título precario y a perpetuidad, ex
cepto en el caso de abandono duran
te dos ^ños consecutivos, sin perjui
cio de tercero y dejando a salvo el 
derecho de propiedad.

3.a Asimismo el concesionario que
da obligado a observar lo düspuesto 
por la Real Orden de 36 de mayo de 
1884, lo señalado' por las disposiciones 
vigentes sobre ,esta cías© de concesio
nes, y cuantos preceptos determina 
el Reglamento qe 11 de junio de 1930 
(«Gaceta» núm. 163), e igualmente 
todos aquellos que posteriormente pue
dan dictarse sobre dicha industria.

4.a La concesión deberá ser rein
tegrada de acuerdo con lo prevenido 
en la vigente Ley del Timbre.

Dios guarde a V. I . . muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1944.—• 

P. D., el Subsecretario de lá Marina 
Mercante, Jesús María de Rotaeche.

limo.’ Sr. ¡Subsecretario de la Mar’na 
, Mercante.
limo. Sr. Director general de. Pesca.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 21 de noviembre de 1944 
por la que se nombra Auxiliar de 
Administración civil de tercera clase 
de este Departamento a doña Teresa 
Alonso Montes, por excedencia de 
doña Esperanza Gaspar Bruned. 
limo, sr.: Vacante una plaza de 

Auxiliar d© Administración civil d)e' 
tercera clase del Cuerpo de Administra
ción civil de este Departamento, por 
haber pasado a la situación de exce
dente voluntaria doña Esperanza Gas
par Bruned,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se verifique la correspondien
te corrida de Escala y que en su con
secuencia sea nombrado- Auxiliar- de 
•Administración' Civil de 3.a clase, con 
el sueldo anual de cuatro mil pese
tas, doña Teresa Alonso Montes, nú
mero 43 de los aspirantes en expecta
ción de ingreso, aprobados, previa opo
sición por Ordenes de 24 de julio do 
1942.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento, y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años, . 
Madrid, 21 de noviembre de 1944. 

P. D., Caitos Rein.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.-
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ORDEN de 21 de noviembre de 1944 
 por la que se concede la excedencia 

voluntaria al Auxiliar de Adminis
tración civil de tercera clase de este 
Departamento doña Carmen García 
Vicente.

limo. Sr.: Vista la instancia de do
ña Carmen García Vicente, Auxiliar 
de Admin stración civil de tercera 
clase de este Departamento, con des
tino en los Servicios Centrales dqi 
mismo, en súplica de que se le con
ceda la excedencia voluntar a,
• Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo'41 del Reglamento de 7 
de x septiembre de H9T8, ha resuelta 
conceder ad . citado funcionario, a 
partir ¿eil dia primero de los corr:en.

' tes, la excedencia voluntaria por un 
períodovno menor de un año.ni ma
yor , de diez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Díqs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de Í944.— 

P. D., Carlos Rein.
i

Timo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 27 de octubre de 1944 por 

la que se declara jubilado al Pro
fesor de Institutos Locales de En
señanza Media don Rufo Moreno 
Alberni.

limo. S’r;: En virtud de lo estable
cido por la Ley do 27 de julio de 1918, 

Este Ministerio ha tenido a biéfc 
declarar jubilado, .con él haber que 
por cías ficación le corresponda, a don 
Rufo Moreno Alberni, Profesor de 
Instituto Local, con destino en el His
pano - Marroquí de Ceuta, quien, te
niendo cumplida la edad determinada 
en dicha Ley, ha Completado, hasta 
el día 17 ded actual, los veinte años 
de servicios abonables.

Lo dgo , a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de H944.

. IBANEZ MARTIN

jtaio. Sr. Director general die Ense- Media* —.— ....... •

ORDEN da 31 de octubre de 1944 por 
la que se aprueban obras de con
solidación y mejoras de instalacio
nes en la Casa de Cervantes, de 
Valladolid.
limo. Sr.: Visto ell proyecto de

obras de consolidación y mejora oc 
instalaciones en la Casa Museo de 
Cervantes, en Valladolid, redactado 
por el Arquitecto don Constantino 

'Candeira, por \m presupuesto, recti- 
f cado, de 2<o.307,75 pesetas;

Resuitanao que la 'expresada can
tidad. se descompone en las cifras si
guientes: ejecución material, pese
tas 23.65)2,11; honorarios dei Arquitec
to pór formación del proyecto (tarifa 
primera, grupo sexto), ed 5. por LOO 
sobre 'Ja pjecución material, deducido 
el 50 por 100 que establece el Decreto 
de 16 de octubre de 1942 , 591,30 pe
setas; por airección de las obras, igual 
cantdad con idénticas ¿educciones, 
591,30 pesetas'; derechos del-Apareja
dor, 60 por 100 sobre los de direc
ción, 354,78 pesetas, y premio de Pa- 
gaouría, 0,50,  por 100 sobre la eje
cución material, 118,26 pesetas, que 
dan el totail antes expresado de pese
tas 25.307,75; . ,

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Junta Facultativa de’ Construcciones 
Civiles; \

Considerando que en la Memoria 
del proyecto está justificada la nece
sidad de las obras a realizar;

Consderando que las obras pueden 
llevarse a cabo por eil sistema do &<L 
ministración, por estar suspendido el 
capítulo quinto de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por el De
creto-Ley de 22 de octubre'de 1936;

Considerando que ia Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto el 
14. de octubre y éste fué fiscalizado 
por la Intervención Delegada ed 21 
de igual mes.

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia redactado 
por eü Arquitecto don Constar tino 
Carideira, con un presupuesto total de 
25.307,75 pesetas con cargo al capítulo 
tercero, artículo sexto, grupo único, 
concepto único del presupuesto ordi
nario de ŝte Departamento y que las 
obras se lleven a cabo por el sistema 
de administración.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1/944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. ^Sr. Director general de Bellas Artes* ---- - -- -

ORDEN de 9 de noviembre de 1944 
por la que se determinan las plazas 
vacantes a proveer, mediante los 
ejercicios convocados. en 23 de fe
brero último, y por Profesores ad
juntos temporales de «Lengua Grie
ga», de Institutos Nacionales de En- 

 señanza Media.
limo. Sr.: En virtud de lo estable-' 

cido por Orden de 23 de (febrero del 
año. actual,

Esté Ministerio ha resuelto qúe las 
plazas a proveer mediante los ejerci
cios convocados y por Profesores ad
juntos temporales. ¿e «Ler<?ua Grie
ga», sean las vacantes en los Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Me
dia que a continuación indican: 
Alcoy, Algeciras, C'udad Rodrigo, Ca
bra, Valdepeñas, Antequera, Teruel, 
Seo de Urgel, Reus y Piasencia./

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1944.

IBAflEZ MARTIN
limo. Sr. Director general do Ense

ñanza Media.

ORDEN de 9 de noviembre de 1944 
por la que se aprueba la adjudica- 
ción e instalación de calefacción cen
tral en la Escuela Profesional, de Co
mercio de León.
limo. Sr.: Visto él presupuesto re

mitido por la Escuela' Profesional de 
Comercio de León, para la. adquisi- 
c pn e instalación de calefacción cen
tral en dicho Centro;.

Resultando que él presupuesto único 
remitido para esta instaláción es de 
la casa «Comercial Industrial Palla
rás,' S‘. A.», de León;

Considerando que el referido Centrq 
solamente ha remitido presupuesto de 
una Casa, por no existir en la loca
lidad otra que se dedique a esta in
dustria;

Considerando que' por tratarse de 
instalaciones especiales no ha s do 
preciso* informe de ningún Organismo 
facultativo;

Considerando que de conformidad 
con el presupuesto remitido ,por él 
Centro procede a hacer la adjud ca- 
ción a la única Casa, «Comercial In
dustrial,. Pallaras, S. A.», por su im
porte total de 15.220 pesetas;

Considerando que ©1 material que 
se determina es de suma importancia
- -rm^escir)# bile. dadas las baja$ tem
peraturas de aqüella localidad y buen 
funcionamiento del referido Centro;
- Considerando que la adquisición de 
este material puede real zarse por el 
sistema qe administración, ya que el 
Decreto-Ley de '22 de octubre de 1936, ; al dejar en suspenso ed capítulo quia»
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to de la Ley de Contabilidad y Admi
nistración de primero de julio  d e 1911, 
en lo referente a subastas y concur
sos, así lo autoriza;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha «tomado razón» del gasto 
de referencia el día 10 de octubre de 
1944 y <laP intervención. Delegada ha 
fiscalizado el mismo el día 13 de  d i-  
cho mes y año,

Este Ministerio, e n . ejecución del 
Acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto la adjudicación del material 
e instalac'ón de la calefacción con 
destino a* la Escuela Profesional de 
Comercio de León, a la Casa «Comer
cial Industrial Pallarés, S. A.», por 
un presupuesto 15.320 pesetas que, 
agregadas 76,10 pesetas, que corres
ponden al 0,50 P<?r 100 'de premio de 
Pagaduría, hacen un total de! pese
tas 115.296,10, qué se abonarán, 'con 
cargo a la agrupación décima, con
cepto primero d ^  Presupuesto extra
ordinario de gastos de es ê  Departa
mento.

Lo. d go a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. 

Dios guarde a V.* I. muchos años. 
¡Madrid, 9 de noyiembre de 1944.

IBAÑEZ MAP/TXN 

Blmo. Sr. Subsecretario dé este De
partamento. 

M I N I S T E R I O  l )E 
TR A B A J O

ORDEN de 11 de noviembre de 1944 
por la que se autoriza la fusión de 

 la  Caja de Ahorros de San Loren
zod e  Morunys con la Caja de Pen
siones para la Vejez y  de Ahorros 
de Barcelona.

lim o. Sor.: Visto el escrito que con
juntamente han elevado a este MiniSu 
teño la Caja de Pensiones para la  
Vejez y de Ahorros de Barcelona y ¿la 
Caja de Ahorros de San Lorenzo de 
Morunys, solicitando Se autorice la 
fusión do ambas Instituciones, median
te' la transferencia a la  de Barcelóna 
del Activo y Pasivo do la segunda;

Vistos la&imdsftno el informe de 
Sección de Cajas de Ahorros y el de 
la Comisión Consultiva de estas ips- 
tityc tornes;

Teniendo en cuenta que ¡ninguna, de 
les  citadas Inisiti'tuciones se hallan en 
liquidación, ni se perjudican, ni gra
van los derechos de los imponentes, 

cu m pli´én d ose , p or tan to , la s  con d i-

ciones exigidas en el artícu lo  12 del 
Estatuto regulador de las Cajas Gene
rales de Ahorros de 14 de marzo de 
1933, pa r̂a llevar a efecto la fusión 
que pretenden,

Este Ministerio ha tenido a bien au-  
torizar a. la Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorro de Barcelona, 
a fin d*e que se haga cargo del Acti
vo y Pasivo de, la Caja de Ahorros 
de San Lorenzo de Morunys (Lérida), 
con todos sus derechos y obligaciones.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a Vi I. muchos años. 
Madrid, U  do nóviem bréde 1944.

GIRON DE VELASCO

Iloho. Sr. Director general de Previ
sión.

OR DEN de 14 de noviembre de 1944 
por la que se concede la Medalla 
«A l Mérito en el Trabajo», en su ca
tegoría de plata, de segunda clase, 
a don Manuel Urquijo Loizaga.

limo. Sr.. Visto el expediente tira- 
mitado por da Delegación Provincial 
de Trabajo de Santander, sobre con
cesión de la Medalla del Trabajo a 
don Manuel Urquijo Loizaga; y 
 Resultando que el Alcalde-Presiden, 
te del Ayuntamiento de Castro Ur
díales, en cumplimiento de acuerdo con 
la Corporación, solicitó la concesión 
de la Medalla del Trabajo . a favor 
de don Manuel Urquijo Loizaga, que 
lleva cuarenta y tres años al servicio 
del Ayuntamiento, primero Jomo So
brestante y después como Aparejador, 
habiendo dado muestras en el trans
curso de dicho lapso de tiempo, de una 
actividad incansable y de una constan
cia extraordinaria, pües no se há li
mitado a cumplir estrictamente las 
funciones propias de su empleo, sino 
que, excediéndose, ha sido el hombre 
emprendedor que con sus iniciativas 
y trabajos acometió la$ principales re
formas realizadas en la población, y 
el colaborador activo y eficaz de los 
técnicos en las obras realizadas, entre 
los que descuellan las de carácter sa
nitario, higiénico y de embellecimien
to, a lo cual ha dí& agregarse su ac
tuación desinteresada como Profesor 
en la Escuela de Artes y Oficios, a 
la que dió importante impulso;

Resultando que la Junta Consultiva 
de la Delegación Provincial de Tra
ba jo de Santander emitió informe fa
vorable a . la concesión;

Considerando que log hechos reía, 
tados,' todos los cuales han sido ob
jeto de la debida comprobación, enca
jan en los. apartaos d) y j) del' artícu- 
¡Lo eoyeno ¿ei Reglamento 4e 25 de

abril de 1942, datado para ejecución 
y desarrollo del Decreto de 14 de m a r- 
zo anterior, que creó la Medalla del 
Trabajo com o Condecoración Nacio
nal de carácter civil para premiar las  
cualidades relevantes que pudieran os
tentarse en el orden laboral, por lo 
cual procede otorgar la citada recom
pensa;

Vistas las citadas disposiciones y 
acreditada la adhesión del interesado 
al Glorio.o Alzamiento Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con. 
efl informe emitido por la Delegación 
Provincial de* Trabajo de Santander 
y con la propuesta de U Sección de 
Personal del Departamento, ha acor
dado conceder la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo» en su categoria de Pla
ta do segunda clase a don Manuel 
Urquijo Loizaga.

Lo que digo a V. I. pera su cono-  
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.  
Madrid, 14 de noviembre de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de < este Mi
nisterio. 

ORDENES de 17 de noviembre de 
1944 por las que se inscriben en el 
Registro Oficial de Cooperativas a 
las que se mencionan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha,“ te
nido* a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperat’va Murciana de Labrado
res, de Ceutí (Murcia), y dispo
ner su inscripción ^ n e l  Registro Ofi
cial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coope
ración de 2 de enero de 1942 y el 
Reglamento para su áplicadón de lA 
de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .17 de noviembre de 1944. 

P. D ., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. 

lim o; > S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Lechera del Oadí, de 
Seo de Urgel (Lérida) y disponer su 
inscripción en el .Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto pn la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglamen
to para su aplicación de 11 de no
viembre de 1943.

D os guarde a V. I. mucho® años. 
Madrid, 1!7 de noViembre de 1044. 

P. D., Esteban Pérez González.

rimo. Sr. Subsecretario de este. ML 
ínstenos . 
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTER IO  
DE LA GOBERNACION
Instituto de Estudios de Administra

ción Local
Anunciando concurso para la provi

sión en propiedad de plazas de fun
cionarios administrativos.

Por acuerdo de la Comisión Per- 
ma/neante del Consejo de Patronato de 
este Instituto, se anuncia concurso- 
examen para la provisión en propie
dad. de ¿as siguientes plazas:

Una de Auxiliar administrativo, oo_ 
tadia en presupuesto. con el haber 
anual de cinco mü pesetasj y que 
habiendo sido objeto de anuncio para 
su provisión -en ©1 BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO de 28 d© octu
bre de 1943, se can-sidetrará sometida 
a los términos de esta, convocatoria 
reformada, ‘continuando referida al 
tumo de Oficiales provisionafas o de 
complemento.

Una de Oficial administrativo, do
tada en. presupuesto con el haber
anual de seis mil pesetas, en turno 
de ex combatientes. '

Una de Auxiliar mecanógrafo, do- 
i tada em presupuesto, con el hábe<r
anual de cinco mil pesetas, en turno
de ex cautivos, huérfanos y otras, per
sonas económicamente dependientes 
de las victimas nacionales die la-gue
rra y de los asesinados por los rojos.

Una dé Auxiliar, administrativo, do
tada en; presupuesto con el haber
anual d e . cinco mil pesetas, en turnó 
Ubre.

Los que aspiren a. tomar parte en 
leste concurso-ex amen deberán ajus
tarse a las ‘ siguientes normas gene
rales :

A) Las instancias serán dirigidas 
-eñ el plazo de. un mes, a contar de 
la publicación ddl presente, anuncio 
en e;l BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, al limo., ©r. Director\diel Ins
tituto .die Estudios d© Administración 
Losa! (García Mbriafo, 7, Madrid), 
debiéndose unir a Jas mismas los do
cumentos siguientes:

a) Partidia de • nacimiento, expedi
dla por el Registro Civil, y legaliza
da b¿ el solicitante hubiere nacido 
fuiera .dtü territorio ‘ de C í a  Audiencia 
de Madrid..

b) Certificación que justifique la 
condición del solicitante para acoger
se al turno señalado, conforme a la 
Ley de 25 de agosto dé *930.

. c) Certificación de buena conduc
ta y adhesión al Movimiento^

d) Certificación negativa de ante
cedentes penales.

e) Certificación de estar depurado 
sin sanción, si fuere funcionario del 
Estado,, Provincia o Municipio.

B) Corno condiciones específicas de
berán acreditarse:

Los aspirantes ' a las plazas de Au
xiliares administrativos y mecanógra
fo, hallarse en posesión de cualquiera 
de ios títulos de Bachiller, Maestro 
(niacioral, Perito 'Mercantil o ser Ofi
ciales dlel Ejército.

Para la plaza de Oficial adminis
trativo, la posesión del título de L i
cenciado en Derecho.

Los aspirantes a las plazas de Au
xiliares administrativos y mecanógra
fo di:berán acreditar ser mayores de 
dieciocho años y menores de treiñta 
y*'cinco, y los concursantes a la de 
Oficial administrativo, -ser* mayores dé 
veintiún años y menores de cuarenta 
y cinco, ¿

Dichas edades deberán referirse al 
día que expire el plazo tí© la convo
catoria.

Los concursantes que tomaron, par
te en la convocatoria antes referida 
de 23 de octubre de 1943 (BOLETIN 
pF lC lA L  DEL ESTADO del 28 del 
mismo mes), quedarán admitidos en 
los términos de la misma, sin más 
que sustituir los documentos d© vigen
cia limitada.. '

La resolución' previa del concurso 
no obsta & la calificación posterior cel 
examen, qüe será tan sólo de apti
tud o carencia de ella, ‘debiendo to
mar parte en esta prueba todos los 
concursantes que reúnan lás condicio
nes generales y  específicas d© Ia c©n- 
vccatorla.

C) El examen previsto consistirá: 
Pana la plaza de Auxiliar adminis

trativo que tfué objeto de la convoca
toria de 23 de octubre de 1943. en la 
prueba prevista en la misma.

Para la plazá de Auxiliar adminis
trativo del turno libre, en un ejerci
cio escrito, de du racfan d© ‘dos ho
ras, iscbre el contenido d© la Ley 
constitutiva del Instituto de Estudios 
de Administración Local de 6 de'sep
tiembre de 1940 y [Reglamento pro
visional d©l mismo d© 24 de lunfa del 
año 1941/ (

En un segundo tema deberán acre
ditar conocimientos elementales, de la 
oi*gajn'izáción político-jadministrativa dea 
¿Estadio español., de las provincias y 
Municipios.

Para la plazi ce Auxiliar mecanó- 
gra.^, una prueba de aptitud sobre 
& práctica del servicio que ha de 
•desempeñar.

Para la plaza de Óficial administra
tivo, el exanu n o Asistirá en la 're
dacción d© un actá die Comisión Per 
manemte del instituto en reiación con

un orden, del día supuesto, cco ple- 
mentándo s e lo con otro ejercicio Es
crito-idéntico al previsto para el Au
xiliar administrativo d©l turno libre.
, 1); Las funciones d©l Oficial ad- 
mimstrativo soián: sustituir al Secre
tario general en los casos de ausen
cia y enfermedad, cuando así se acuer
de; auxiliar al mismo en el cuidado 
de >la observancia ce las disposicio
nes ae régimen int./tiot en todas las 
depender cías d©l Instituto; confeccio
nar y conservar ficheros de disposi
ciones legales que a la actividad del 
Instituto interesen y de las promocio
nes d© las distintas clases d© funcio
narios locales que del mismo salgar. : 
la jefatura • más inmediata d©-la Se
cretaría bajo la superior del Secre
tario; cua'quiery. otra que ©1 Insti
tuto o sus Jefes pudieran • encomen
darlo en relación c'onr su cargo.

El horario de 0fi<úna está acumula
do de presente en una sola jornada 
durante la mañana, sin perjuicio de la 
fáqultad discrecional, del instituto pa- 
*ra variarlo, si al sf/rvicio conviniera 
en cualquier momento.

Se hace conslar que los sueldos in
dicados se abonan libres de impuestos 
y que disfrutan de trienios del diez 
por ciento.

Serán admitidas solicitudes' de as
pirantes ©cogidos a 1©§ demás turnos 
establecidos en el artículo tercero de 
la Ley de 25 de agosto de 1939, coñ- 

. dicíonádas al orden de rotación que 
dicho precepto establece, observándo
se* e<n los, extremo^ no previstos en es
ta Convocatoria lo* preceptos estable
cidos en dicha Ley.

Toda la documentación deberá venir 
reintegrada con arreglo a la Ley deí 
Timbre, y no se admitirán documen
taciones incompletas o defectuosas.

Madrid, 22 dé noviembre de 1944.—- 
El Director qel Instituto, CarCos Ruiz 
del Castillo. 

M IN ISTER IO  
DE IN D U STR IA  Y  COM ERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las en

tidades industriales que se citan.

Cumplidlos los trámites reglamehlta- 
rtos . en él expetíiehte promovido por 
<cUn;6n Eléctrica Mad¡riíleñ¿a» soticifém.. 
do autorización pana construir urna lí- 
Tjca de transiporltie de energía eléctrica 
en alfa tensión que paatiendó de la 
subestación transformo (dora dte su pro_ 
‘piedad próxima al pueblo de Fuent-e- 
novilla, termine en la caseta de trans
formación que «La Agrimensora,. S. Á »  
ha de construir en el monte de l'a He
rrera den tiro del'mismo término muni
cipal, ambos de- la provincia de Guada, 
la’jatra* 
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Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta d© la 
Sección coiTtspomUurjDe d© la nusma, 
ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica Madri
leña» para llevar a efecto la construc
ción d e , la línea proyectada, aue per- 
ñutirá un transporte de 1<Q KVA. de 
potencia por corriente alterna trifásica 
a la tensión 15.000 V. en un recorrí, 
do de 4.305 metros, de acuerdo con las 
condiciones g^neraíles fijadas en lo nor
ma 11a de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1S39! y ocn las espe
ciales siigu'entes:.

1.a El plazo de puesta en mancha 
será de tres meses, copiados a partir de 
la fecha de 'publicación de esia resolu
ción en er BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La Delegación de Industria. de 
Guadaña jara comprobara si eri el de
talle del proyecto presentado P°r 
«Unjión Eléctrica Madrileña» se cum
plen las cor.dioiories fijadas en ios Re
glamentos especíeles que rigen ai ser
vicio de electricidad, efectuando, una 
vez construida la linea, las comproba
ciones necesarias por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas y con rcltrción 
á la seguridad pública, en la forma 
señalada $n las disposiciones* vigentes.

Dios guarde & V. s. muchos años. % 
Madrid, 15 die noviembre do 1944,— 

!E1 Director ge ««ral, Luis Pómbo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación cLe 

Industria de Guadatajara.

Cumplidos los trámites reglamenta-, 
rios eh ei expediente promovido por 
don Felipe Berra Mora, vecino de 
Garlitos (Badajoz), solicitando auto
rizad ón para llevar a efecto las cons
trucciones e instalaciones'que se rese
ñan a continuación: 

l.o Una central hidroeléctrica anexay 
al mOiino -Pachán, de su propiedad, 
en la que se dispondrán ios elementos 
siguentes:, . v
; a) Una turbina de ^  CV., direc

tamente acoplada a un alternador de 
10 KVA. de potencia, a la'tensión de 
1.000- V. ,

b) Un motor Diessel, vertical, de 
dos tiempos, de reserva.

2.° Una linea de' transporte de ener
gía eléctrica a 'lá tensión de 1:000 vol
tios que, teniendo su or gen eti la cen-

, trafl'anterior, tenga.'su término en el 
pueblo de Garlitos. Tendrá un.a Ion- i 
gitud de 1.850 metros y permitirá el 
transjporte de 10, k v a . . ae potencia 
por corriente alterna trifásica a la 
tens;ón indicada.

3.° Instalación de un transforma
dor de tipo caseta en di pueblo de Gar
litos de 10 KVA. "de potencia y reía.

 ción de transformación 1.000/220-127
voltios.

Esta Dirección General, a propues
ta ae la Sección correspondiente ' de 
la misma, ha resuelto: .

Autor zar; a don Felipe Serta Mora 
para llevar a efecto las construcciones 
e instalaciones que quedan descritas 
con arreg'o a las condiciones genera
les fijadas en lá norma undécima de 
la Orden ministerial de 12-9-1939 y 
a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será ae cinco meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta 
resoi’.ución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Badajoz comprobará si en el detalle 
del proyectó presentado por don Fe
lipe Serra Mora se cumplen las con» 
dicones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen servicio de e>'ec- 

.tricidad, efectuando una vez construi
da la línea e instalados' la central y 
el transformador, las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a 'las cir- 
cuñstanc as. expuestas y con relación 
a la seguridad pública, en la forma 
señalada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos. años.
Madrid, 15 de noviembre die 1944.— 

El Director general, Luis £ombo.

Sr. ingeniero Jefe de «la Delegación
d Industria de Badajoz.

Cumplidos los trámites rer^ameirria. 
rios en expediente p :* ic ,id o  por 
don Agustín Palillos etn representación 
j de la ,«s. A. Saiito ded Cortijo», doarued- 
Éada en Logroño, calle de Bretón de los 
Herreros, 44, sohciitando autorización 
para sustituir la actuad linca de trans. 
porte .de energía eléc toca-entre Centrad 
Cortijo y Central Transformadora «Ncx. 
rl^s», por otra linea com postes meK&li. 
eos y pora seis conductores, ocn una 
longitud de 5.1Ó0 metros a 6.000 V. y 
para una capacidad de transporte de 
2.500 KVA,

Esta Dirección GeJneral de industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Seo 
ción correspondiente,- ha resuelto: .

Autorizar a la «SL A . Salto del Coart-L 
jo» el proyecto detallado am/teriormente, 
con arregló á las condiciones generales 
fijadas en la Npnma. 11.a de la Ordien i 
minisd'e¡r;aJl de 1.2 die septiembre-de 19G® 
y toncas especiales siguientes:

1.a El plazo de puesto en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
do la fecha de publicación de esta re
solución eñ el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. ' v  .

2.a La DeilegacdÓTi de Induriria de 
Logroño comprobará si en el detalle 
del proyectó aprobado por - «Sal. *

to del Cortijo, S. A.» se cumplen las 
condiciones fijadas etí los Reglnimehitos 
especiales que rigen el servicio de ólec- 
tricidad, efectuando, una vez efectuada 
la sustitución de la línea mencionada, 
jas comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a &s circunstancias expues. 
tas y con relación a la seguridad pú
blica en la forma señalada en las dis- 
üosiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de rioviwmbrie de 1944.—. 

El Director general, Luis Pombo. :
Sr. ingeniero Jefe de Delegación de 

Industria, 1

M INISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Circular por la que se detallan los 

perceptores de haberes y remunera
ciones e n  arreglo a la Ley de 9 de 
marzo de 1940 a quienes faltan los 
documentos que se expresan.
En la Sección de Contabilidad, y 

Presupuestos de este Minsterió se. en
cuentran ultimadas las tramitaciones 
para el abono de los pagos de habe
res y remuneraciones en concepto de- 
atrasos con arreglo a la L 'ey de 9 de 
marzo de 1940, a los herederos de los 
perceptores que a continuación se de
tallan, a quienes se entera por. la pre
sente Circu.ar, que mientras no eai- 
vi en documentos que acrediten su con-, 
dición de herederos y carta de pago . 
de haber'hecho ei ingreso del impues
to de .Derechos v rea les o just ficantes 
de exénción de los mismos, nó pue
den interesarse por este Ministerio 
la Ordenación Central de Pagos, la 
expedición ¿el correspondiente libra- . 
miento.
Incluidos en la r e g ió n  del mes de 

junio de 1940 
Herederos de don 6’antos A’vareZ' 

Molaguero, Archivero Bibliotecar o de 
la Biblioteca Nacional. /

Relación octubre de 1940 
Herederos de d o n  Buenaventura 

Martín de las Muías y Rubio, Maestro 
Nacional do Cárcer (Valencia)-..

Relación de diciembre de 1940 
Herederos de don Angel Barrionue- 

vo López, Oficial de Administración do. 
este Minisiterio, con dest no en Jaén.

 Relación de febrero de 1941 
Herederos de pon Carlos'Clemente ' 

Buján, Maestro Nacional de Tarazona 
(Albacete). ,

Relación de marzo de 1941 
Herederos de d<>n Manuel CarbaJle- 

da Ortiz, Oficial d-e Administración ¿o 
este Ministerio.
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Relación de noviembre de 1941 
Herederos de don Pedro Palomés 

Borras, Maestro Nacional de A’lgerr: 
(Lérida).

Relación de diciembre de 1942 
Hérederos de don Antonio Gutiérrez 

Miyares, id. id. do Bueres (Oviedo).

Relación dé enero de 1942 
Herederos de don Felipe Notivoli 

Santaengracia, id, íd. de Fuencarrai 
(Madrid).

Relación de abril de 1942 
Herederos de doña Esperanza Re

dondo Nebot, íd. id, de .Valverdejo 
(Cuenca).

Relación de enero de 1943 
Herederos de don Salvador Sánchez 

Sánchez, íd. íd. de Avileses (Murcia).
Relación de mayo de 1943 

Herederos de don Materno García 
Hernández* Contratista.

Los .señores Jefes de los Centros a 
/qué afectan 'los perceptores que figu
ran, en 'la preceden te relación y los 
señores Jefes de las Secciones. Admi
nistrativas de Primera. Enseñanza, por 
lo que se refiere, a los Maestros de las 
Escudas Nacionales, notificarán a los 
interesados la presente Circular.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, d los efec
tos oportunos.

Madrid, 22 de noviembre de 1944.—, 
El Subsecretario, Jesús Rubio.

 Circular por la que se detallan los 
perceptores de haberes y remuneraciones 

con arreglo a la Ley de 9 de 
marzo de 1940 a quienes falta las  
certificaciones de depuración.

En la Sección de Contabilidad £ 
Presupuestos de. este Ministerio se en
cuentran ultimadas las tramitaciones 
para e l. abono por el Estado de habe
res y remuneraciones en concepto de 
atrasos, con arreglo a la . Ley d© 9 
de marzo de 194*0, oe 'los perceptores 
que a continúación se detallan, a 
quienes s© enterará por la presente 
Circular que mientras no envíen cer
tificación y dos copas que acre.diten 
hallarse depurado sin sanción, no pue
de interesarse por este Ministerio de 
la Ordenación Central do Pagos, la 
expedición del. correspondiente libra
miento. ,

Incluidos en la relación de junio 
de 1940

• Don Sabino Galve Moya, Profesor 
Encargado d© Curso del Inst-tuto Na
cional «San Vicente Ferrer», de Va
lencia.,

Doña María Muñoz Pérez, Maestra 
Nacional de Madrid.

Don Serafín Cid Mesas, Profesor 
de,.lia Escueia/Normal deil Magisterio 
Primario de Almena.

Relación de Julio de 1940 
Don Salvador Espig Bor, Auxiliar 

del Instituto Nacional de C-uda-d Real.
Don Ramón Martínez Carrasco, Ca

tedrático del conservatorio de Música 
y Declamación de Valencia.

Relación de noviembre de 1940 
Don Federico García Rubira, Maes

tro Nacionail de la provincia, de Cas
tellón.

Relación de diciembre de 1940 
Don José Pallejá Martí, func onario 

del Güerpo Facultativo de ‘ Archiverosi 
con qestino en Barcelona.

Doña Inés .Huertos Roarigo, Maestra 
Nacional de Villarejo de Salvanés 
(Madrid). (

Relación de enero de 1941 
Don Antonio Serra Domenech, ídem 

ídem de Madrid. '
. Doña Marta ^Caraves Mier, ídem 
ídem.de Panes (Oviedo).

Relación de febrero de  1941 
. Doña Luisa García Sáiz, íd. íd. dé 
Villarejo de Sobrehuerta (Cuenca).

Relación de marzo de 1941 
Don José Óap ña Florit, Ayudante 

del Instituto Nacional de Mahón.

Relación- de abril de 1941 
Dón L.uis’Gamir y Espina, Profesor 

dé la Escuela de Ingenieros de Minas 
de Madrid. - '

Don Bernardo Morales San Martín, 
Catedrático del Conservatorio de Mú
sica “y Declamáción de Valencia.

Dona Vicenta Parra Parra, Maes
tra Nacional d© Casas del Olmo 
(Cuenca). '

Relación d e mayo de 1941 
Don Lucio Gil Fagoaga, Catedrático 

de la Universidad de Madrid.
EÍOn Norberto Cuesta Durati, Encar

gado de Curso dél Instituto de Te
ruel.

Relación de julio de 1941 
Doña Enriqueta Vives Quer, Maes

tra Nacional del Camino del Grao 
(Valencia).

i

Relación de octubre de 1941 
Don Francisco Rub o Castells, ídem 

ídem de Carcagente (Valencia).
Relación de diciembre de 1941 

Don Rafael Cásasnovas Pons, ídem 
ídem de Ciudadela (Baileares). * 

Doña Filomena Re villa Miguel, fdem 
ídem de Ósa, de Montiel (Albacete).

Doña Emilia del Olmo Lagullón, 
ídem ídem. de Gascueña (Cuenca).

Don Joaquín Juncosa Molíns, Ca
tedrático de 'Ja Escuela Superior dé ' 
Arquitectura de Madrid.

Relación de enero de 1942  
Doña Car meé S a n c h o  Beltrán, 

Maestra Nacional de San Vicente.de 
Cortés (Castellón).

Relación de junio de 1942 
Don Félix Serrano Escalada, Maes

tro Nacional de Olmedillas (Guada- 
lejara).

, Relación de julio de 1942 
Don Francisco Martínez Díaz, Maes

tro Nacional de Portuga'iete (Vizcaya).
Relación de abril de 1944 

Don Pedró García Pérez, Jefe de 
Laboratorio de la .Escuela de Odorlto- . 
logia de la Facultad de Medicina.de 
Madrid. .

' Don Sebastián Ramos Pareja; Maes- 1 
tro Nac orral "de Reolid (Albacete).

Doña Rosa Fernández Palleja, ídem 
ílem de Madrid. ■ v .

Relación de agosto de 1944 
Doña Rosa Diez Ordóñez, ídem ídem 

de Vega Riosa (Oviedo).
v Relación de septiembre de 1944 
Don Basiilío Tejero Velasco, udem 

ídem de BiJlbao. 1
• Los señores. Jefes de los Centros a 
que afectan ios perceptores que figu
ran en la precedente relación y . los 
señores Jefes de las Secciones. Admi
nistrativas, por lo que se refiere -a . 
los. Maestros Nacionales, notificarán 
a los interesados la presente Circular 
y si tuviesen noticia oficial de que 
alguno se encuentra depurado con san, ■ 
ción, lo participarán a esta Subsecre-* 
tana (Sección d© Contabilidad y- Pre
supuestos) para proceder a la anula
ción y archivo d© las nóminas corres
pondientes.
. Lo que sev publica en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO* a los efec
tos oportunos.

Madrid, 22 de noviembre de 1944.—
El Subsecretario, Jesús Rubio.

Resolviendo, con carácter provisional, 
el concurso de traslado entre fun
cionarios del Cuerpo Auxiliar del 
Departamento, anunciado por Orden 
de 4 de septiembre pasado.

Vistas, las ins*tanc:as presentadas 
en est¿ .Departamento solicitando las 
vacantes anunciadas en ' el concurso 
de traslado 'entre funcionarios dél 
Cuerpo Auxil ar, convocado por • Or
den de 4 d© septiembre pasado, para 
proveer quince plazas , en los servicios 
Centrales y Provinciales de Madrid,
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Esta Subsecretaría, de conformidad 
con 'las normas conten das en la Or- 
ám  de convocatoria, ha dispuesto re
solver el mencionado concurso en los 
.términos siguientes, y en su conse
cuencia, trasladar a los serv cios Cen
trales o Provinciales de Madrid, que 
en su día se determinen, a tos fun
cionarios que a continuación se indi
can, que aparecen enuméranos por el 
orden de preferencia que se ¡les ha 
otorgado en el .concurso, con arreglo 
a ' las condiciones alegadas por cada 
uno: v , \ ’

Número i. D.a Pilar Sanz. G arda, 
con. destino en 'la Escuela Normal, del 
Magisterio Primar o de Alava.

2. D.a María del Pilar de Abbad 
García, con destino en la Sección Ad
ministrativa de Primera Enseñanza de 
Córdoba.

3. D.a Angela Bailly-Baiirére Mü- 
niesa, con aestino en la dgscuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Ciudad

> Real.
4. D. Félix González García,- con 

destino en ia'Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de Vizcaya.

5. D.a Remedios Delgado Barreto 
Arocena, con destino en la Sección 
Administrativa de Pr mera Enseñanza,' 
de Grabada. '

6. • D.a María Teresa González Pe
ralta,. con destino en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «masculi
no», de Bfrbao.

7. DA María Luz García . Bravo, 
con destino en A1 Conservatorio de 
M usca dé Bilbao.

8. D.a María de las Mercedes Polo 
Cocina, con destino en >!a Sección Ad
m inistrativa de Primera Enseñanza dp 
Murcia. ,

9. D.a María del Carmen Raposo 
Piqué, con destino en la Escuela Nor
m al, del. Magisterio P rm ario  de Bar
celona. ' ’t
, 10. D.a María del Carmen’ López- 
'Colmenar y Medina; con destino en 
el Instituto NacionaKde Enseñanza 
Media «Padre Suárez», de Granada.

11. D> Sofía Suárez ¿astillo] /con 
destino en la Sección Administrativa 
de Primera Ehseñanza de León.s

12. D.a Encarnación Collado Casa- 
nova, con destino en el institu to  Na
cional! de Enseñanza Media «Ganivet», 
de Granada.

13. D.a Elisa O lvé Santellas, con 
destiuo en ,¿1" Instituto Nacional de 
Enseñanza Media ele Cádiz!

14. D.3 Sara Suárez Castillo, con 
destino en el Instituto Nacional! de 
Enseñanza Media de Segovia.

16; D.a Carmen Ortega Valenzuela, 
■con destino en la Biblioteca Popular 
ae Valla dolid. »
■ En prevsión de lo dispuesto en efl 
niümero 6.° de la Orden de 8 de oc

tubre de 1940, la presente resolución 
del concurso tiene el carácter de pro
visional, sin que los funcionarios in-' 
teresaaos en el mismo deban cesar en ( 
sus respectivos destinos, hasta que, 
por esta Subsecretaría, se eleve dicha 
resoluc ón a definitiva.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
• Madird, 16 de noviembre ae 1/944.— 
El Subsecretario, Jésús R ubio..
Sr. Jefe de jla • Sección Central de 

este Ministerio. | 

Dirección General de Enseñanza  
Profesional y Técnica (Patronato Local 
de Formación Profesional de Mahón)
Bases para la. provisión, por concurs o 

de méritos y examen de aptitudes, 
de varias vacantes de Profesores y 
Maestros d e  Taller de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Mahón.

El  Patronato Locad de Formación 
Profesional de Mahón, de conformidad 
con la autorización concedida por la Di
rección General de. Enseñanza Profe
sión-sil y Técnica, en oficio de 1A de 
septiembre de 1-943, acordó anunciar 
concurso de méritos, y examen'de apti. 
tudes' para la * provisión .de las plazas 
que se. indican, vacantes en la Escueü^ 
Elementad de Trabado de esta ciudad, 
con arreglo a las siguientes bases:

1.a ' La& plazas objeto de este con
curso de méritos y examen <Je aptitu
des, dotaciones,'tiéhiipo de duración de 
las clases y prácticas que tienen 0,sP*S- 
nadas y títulos que-para su desempeño’ 
se requiere son:

Un Profesor de Maternaticas y Ciom 
cías Físicas, Químicas y naturales.— 
Doce horas'semanaíles de clase.—2.500 
pesetas anuales. —TítuCo de ingeniero, 
Arquitecto, Perito Industrial,. Apare jau 
dor de Obras- o bien Licenciado en 
Ciencias.
. Uü Profesor de C ultura' General, 

comprendiendo el siguiente grupo de | 
materias : Expresión Gramaitical; No
ciones de Geografía e Histeria de Es
paña; Deberes ciudadanos y Leyes So_ 
cíales y Economía Industrial.—Cinco 
horas semanales de dlas¡e.—1.000 ,pese_ 
tas anuales.—Título de Licenciado en 
lie-tras o Maestro de Primera Enste- 
ñanza. .*

Un Maestro de Taller Electricista.— 
Doce horas y media semanal es.—1.50D 
pesetas anudes.

Un Maestro de Taller Mecánico.— 
Doce horas y media semanales.—1.500 
pesetas anuales. .
. Los Maestros de Taller no necesita

rán acreditar la posesión de ttftuüo 
afeuno, considerándose como méritos, el 
ejercicio de la  profesión y lia presemita-

ción de diplomas o certificados  de apti
tudes en relación con.ef trabajo qqe 
han ¿e desempeñar; pero se '* stimará, 
como mérito especial la posesión d© un 
título especial.

2.? Las obligacions inheóentes a. di- 
cnas plazas son las que impone a las 
mismas la Carta Fundac.onal y Regla
mentos vigentes, debiendo los Profeso
res dar 1-as clases con arreglo ai horario 
de la.Escuela. Si con motivo de Ia re- 
forma del Estatuto de Formación Pro* 
festona^ sufriera modificaciones el plan 
de estudios vigente, podrían variarse los 
grupos de maiterias que constituyen ca
da cátedra, asignándole asignaturas 
análogas, que vendrán obligados a ex
plicar los nombrados.

3.a El plazo para solicitar es de* 
treinta d ía s , naturales, contaLos de_de 
el siguiente al de la inserción de esta 
.convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

4.a 'Los aspirantes deberán ser  espa
ñoles, haber curnplído la edad' de vein- 
t :ún años artes de terminar el plazo 
de admisión de Solicitudes, no hallarse 
incapacitados para ©1 ejercicio d e  car
gos públicos, no padecer defecto o mu
tilación • que les 'imposibilite para el 
ejercicio <ie la función a desarrollar y 
poseer el título correspondiente cada 
especialidad.

5.a ‘ El expediente de cada aspirante 
constará de Tos documentas siguientes;

a) Instancia debidamente reintegra
da, dirigida ail limo. Sr. Presidente, del 
Patronato. .

b) Certificado de nacimiento,* legali
zado.

c) Certificación de'aniteoedenltes'pe
nales... v .

d) 'Copia autorizada defl título aca
démico o facultativo o certificación dea 
mismo.

e)  ̂ Certificación módica de no pade
cer cíefecto físico, enfermedad contagio
sa  o mutilación que le imposibilite pana 
el ejencico del caigo. ' \
• f ) Declaración jurada de no estar 

•incapacitado para ©1 ejercicio' del car
go y-no haber sido saucioircdo en Cuer
po o Dependencia del Estado, provincia 
o Municipio u . otras 'entidades como 
consecuencia fcle depuración^ y’ en caso 
contrario, que ésta np afecta al desem
peño del cargo de Profesor. ¡

g) Certificación de adhesión. al Ólo. 
rioso Movimiento Nacional o el de ser 
afiliado á F. E. T. y de las J. O. N. S.

h) M emora explicativa de carácter 
pedagógico, exponiendo los métodos, 
formas y procedim'><nitós de enseñan
zas quevha.n ce apí.iccr €n el desempeño 
de su cometido.' . . ,

. 1) Programas que abarquen en li
neas generales el contenido de las 
asignaturas que han de explicar.•, -

j) Documentos que justifiquen los 
méritos que. se aleguen, 

k) Qea^cado expedido, par la oo- ‘
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rrespondiente Delegación de Falange 
Esjpañoía TíadicíoaiaAista y de las 
J. 'O. N. 9. para quienes deseen acne- 
dújtar hallarse incluidos en alguna de 
las preferencias dispuestas en la Ley 
de 25 de agosto de 1039.

Los que desempeñen. cargos, públicos 
podrán su^ituir con lá hoja de servi
cios, debidamente certificada, los docu- 
mentes señalados en los apartados b), 
c) y d), siempre que en la misma 
consten dichos extremos.

6.a Los ejercicios relativos a las 
pruebas de. aPriiud profesional pedagó
gica, para las diferentes plazas de Pro. 

Temores, serán' las1 siguientes: *•
Escr.to: Contestar un tema sacado a 

la suerte del conjunto. integrado> por 
diez, por lo menos, de cada uno de ios 
programas presentados por los concur
santes, debiendo ser elegidos dichos te. 
mas por el Tribunal.
• Orad: E xp ia r a *ihí grupo de alum

nos una v lección, sacada á la solerte, 
del programa presentado' por ed respec
tivo concursa'rDte, * debiendo éste conites- 
tarHa las observaciones que sobre eJ 
mismo quisiere formular ed Tribunal.

Práctico: Realización de trabajos 
prácticos propuestos • por ed' Tribunal, 
cinco minutos antes de comenzar el 
ejercicio, para todos los concursantes, 
pudiendo éstos, si lo estiman proceden
te, consignar las notas relativas- a la 
realización de -los-miemos, así como ia 
forma de enseñarlos a los atamos.

Igualmente podrán con&:gnar .en el 
. ejeicicio escrito nonas relativas a' Ia 
forma de enseñar a los alumnos el te
ma desarrollado.

/ . ,
Los concursantes dispondrán de dos 

horas para e¿ ejercicio escrito; de una 
hora para eí orad, y de 'cuatro para el 
practico, debiendo asegurar ed Tribunal 
la incomunicación de ' los .concursante^ 
en los ejercicios comunes.

Los ejercicios relativos a las pruebas 
de ’ aptitud profesional! y pedagóg¡ca ,• 
para las plazas de Maestros de Taller, 
consistirán en leer, y comentar la Me
moria presentada; escribir sobre un 
tenía saCadq a ía1, suerte dól CueS'táonaw' 
rio presentado, y un ettamen de ca
rácter práctico realizando loe trabajos 
para 'todos iguales. Si él Tribunal no 
tuviese ele(m€!nltos. ¿é. juicio suficientes,

podrá proponer las pruebas extraordi
narias que considere necesarias.

*7.» Las pruebas de aptitud se caüfi.. 
oarán poa puntos, hasta un total de 
'treinta puntos por cada una. por oon- 
saguiente cada miembro del Tribunal 
podrá ooaioeder hasta diez puntes por 
ejercicio, siendo todos ellos elimina- 
torios.

8.a Las calificaciones de cada uno 
de los ejercicios se harán públicas .en 
el tablón de edictos de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Mahón, an
tes de'comenzar las prpebas siguien
tes, quedando eliminados los concur
santes que no obtuvieren un total de 
15 puntos en el respectivo ejercicio.

En las actas hará constár el Tribual 
la puniuuación concedida por cada uno 
de los componentes.'

9.a Las reclamaciones o protestas 
que, por cualquier causa que no sea la 
de calificaciones o.oigudas, pudieran 
formular los concursantes, habrán de 
presentarse a/mte ed Tribunal correspon
diente dentro, del plazo de veinticuatro 
horas die cometido el hecho que las mo
tivó, no admitiéndose en caso couura- 
no. El Tribunal se limitará a informar 
ia$ protestas recibidas, y las unirá al 
expediente, & los efectos legales uiterio. 
res. V

10. Los méritos que acrediten los 
concursantes que merecieren la apro
bación en las pruebas de apritud.se ca
lificarán por puncos m  lá éuanttia que 
apreciará ed Tribunal, en vista de-ios 
mismos, sin que en ningún caso la su
ma toc-al del mérito pueda exceder de 
cinco puntos por cada 'Juez.
. 1-1. Éntre los concursantes que fue
ren aprobados en los expresados ejer
cicios se observarán .las preferencias 
dispuestas en la, Ley de 25 de agosto 
de 1939, y* dentro de ellas,, la califica
ción de loe- méritos aportados, sumada 
a la puntuación ctabgndda en las prue» 
bas de aptitud profesional y pedagógi
ca, determinarán la propuesta del Tri_ 
bunail, aun cuando hubier€ o-tros con
cursantes con máyor puntuación.

En igualdad de puntos, dentro de les 
condiciones señalabas en el párrafo 
anterior^ se tendrán en cuenta lás pre
ferencias de la Real Orden dé 20 de 
julio de 1929 y normas, contenidas'"en 
la Oxddn de 3¿ de septiembre de 1962.

12. De acuerdo con lo prevenido en 
la Carta Fundacional en relación con 
el párrafo segundo del aP¿rtuQo qun.o 
ded afiaculo 29 de Libro 1 ded Estatuto 
de Formación Profesional ,<te 2it de 
diciembre de 1928, los nombramientos 
que se hagan para ocupar las respecti
vas, vacantes .serán proveíonales, por 
un periodo de dos años, cofi -ei> Carácter 
de contracto de Trabajo, y en el caso 
de confirmación en los cargos, &e reno
varán los nombramientos por periodos 
de cinco años, con el aumento de! 20 
por 109 sobre los haberes iniciales.

13. Los Tribunales que juzgarán'¡os 
ejercicios’ de aptitud proícsicnuE' y pe. 
dagó^iea sedán los sigu entes:

Para i a plaza de Profesor de Mate- • 
máticas y Ciencias físicas, químicas y. 
naturales:

Presidente, 'don Francisco Simtes Se
guí, Vocal Secr>aaauo d¿l Patronato. ' 

Vocales: Don Humberto Ferrer Her
nández, Director de la E¿ou¿la Eieméji- 
tai de Trabajo de Mahón.

Don José alare t • Rubina, Arquitecto. 
Para la plaza de Profesor de Cultura 

genera!:
Presidente, don Francisco Si/rutes Se

guí, Vocal Secretario del Patronato.
Vocales: Don Antonio Pcns Monjo, 

Licenciado en Letras. "  '
Don Juan Soc;o§ ’Bennasar, Maestro 

Nacional.
Para la pC&za de Maestro de Taller 

Eleciricflsita.
Presidente, don Francisco** Sin tes 

guí, Vocal Secretearlo del Patronato. ‘ 
Vocales: Don Humberto Ferrer Her

nández,- Director de- lâ  Escuela Ele
mental de Trabaio ; de Mahón. /

Don' Francisco /Andréu- Satas/ inge-t 
niero Electricista. ■ *

Para la plaza de Maestro de Táller 
Mecánico:

Presidente, don Francisco Slrntes &e* 
guí, Vocal Secretario del Patronato.

AVocales: Don Humberto-'Ferrer Her
nández, Director de la Escuela Elemen
tal de Traba jo de ♦Mahón.

Den Enrique Andréu Mascaré, Feriito 
Mecánico.

Mahón, 28 de octubre dfc 1944.—Él 
Presidente J. Victory.—El Secretario,
F. Smiee.—Aprobado. —El Director ge
neral de Enseñanza. Profesfoaial y. Téc
nica, Ramón' Ferrelrq. ^


